
SesioIl 69.a estraorainaria en 27 de Enero de 19)8 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumario Asistencia 

A sistierOl1 los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A .. Luis 
Fábres J. Fra,,';lsco 
Fernández Concha, D. 
Infante. Pastor 
r ra rráza val, Cá rlos, 
Matte Pérez, Ricardo 
Sánchez M., Darío 
Sanfuentes, Juan Luis 
Subercaseaux, Ramol1 

U rrejola, Gonzalo 
Vergara, Luis Antonio 
Villegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los señores Ministros 

de Relaciones Esterio
res, Culto i Coloniza
cion, de Justicia e Ins
truccion Pública, de 
Guerra i M'Hina i de 
Industria i Obras Pú
blicas. 

Acta 

Se leyó ¡' fué aprobada la siguiente.' 
\ 

«SESlON G8.a ESTRAORDINARIA. DEL 24 
DE ENERO DE 1908 
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CA MARA DE SENADORES 

r>alidades, aumento de sueldos del perso- 13. Carga trasportada por estos calTOS 
lIal de la Secretaría del Consejo de Es- desde enero l.0 a julio 31 de 1~¡06. 
tado, del oficial del despacho de la Pre· L('s mi:<U!os datos desde euero 1. o a 
sidencia de la República i del personal Julio 31 de 1907. 
de empkados de la Intelldencia de Val. El señor Millistro de Industria i Obras 
paraiso. Públicas dió algunas esplicaciones sobre 

Se mandó archi\'ar. el particular, i dijo que con mucho gusto 

E'ntrando a la órder¡ del dia, JOlltinuó 
la discusion, pelldiente en la sesian ante 
:oior, de la partida 13, «Ferrocarriles en 
esplotacioll», del presupuesto del Minis
terio de Industria i Obras Públicas para 
1908, con las indicaciones de la Comision 
i las formuladas por el señor Ministro 
del ramo. 

Usaron de la palabra 1(')8 señores Wal
ker Mllrtínez, Millistro de Industria i 
Obras Pública!', Besa, Urrejola, Balrna-

ordenaria se hiciera la publicacion solici
tada por el hallar able Senador dc Bio·Bio. 

Propuso el señor Ministro que la par· 
tiJa en discusion l<e consultara en la foro 
ma siguiente: 

PARTIDA 13 

l!'ERIWCARRILES EN ESPLO'l'ACfON 

Presupuesto en moneda corriente 

Gastos ordinarios 
Red central 

ceda, Devoto i Cifuentes, habiendo el se- Item 
ñor Devoto pedido al señ'.>r Ministro se 
sirviera suministrar los siguientes datos 

" 

Empleados a 
cOflbata ...... $ 

Empleadosa 
6.254,571.50 

i hacerlos publicar: 
L o Carga trasportada desde elLo de 

enero a julio 31 de 1906. 
2. o PasajHos trasportados desde el 1,° 

de enero a julio 31 de 1906. 
3.° Número de carros i tonelaje total 

en enero 1.0 i julio 3] de 1906. 
4. o Número de locomotoras en enErO 

1.0 i julic 31 de 1906. 
5. o Costo de trasporte de cada quintal 

métrico. 

" 
Ji 

" 

jornal ........ . 
Gastos jenera· 

les ... , ....... . 
Su plencias ... . 
Indem nizacio-

nes ........... . 

6. o Costo de trasporte de 

Nota. - En los ítem ante
riores. se comprenden lo,> 
gast0s en moneda corriente 
de la Administracion Cen
tral i de las cuatro seccio
nes en que se encuentra 

cada paslt-, dividida la red central. 

8.039,390 

1.785,134 
99,735 

138,000 

Jero. 
, 

~'errocarrilt8 del norte 

7.° Entradas desde enero 1. a julio Item 
31 de 1906. 

B. ° Gastos desde enero LOa jul io 31 
de 1906. 

9.° Recorrido 
comotoras desde 
1906. 

en kilómetros de las lo· 
enero 1.0 a julio 31 de 

10. Consumo de carbon púr kilómetro 
recorrido, desde enero 1.0 a julio 31 de 
1906. I 

11. Número de accidentes desde enero 
1.0 a julio 31 de 1906. 

II 

11 

" 

Los mismos datos desde el 1. o de ene· Item 
ro a julio 31 de 1907. 

Ferrocarril de 
.Los Vilos .... 

Ferro:}arril de 
Tongoi ...... . 

Ferrocarril de 
Coquimbo ... 

FerroClarril de 
Huasca., ... 

Ferrocarril de 
Chañaral " . 

$ 130,800 

°153,300 

741,800 

132 900 . , 
374,050 

Gastos estraordinarios 

Para vía i edi· 
ficios. , ........ 2.000,000 

12. Número de carros i tonelaje de 
carros partiüulares desde enero 1. o aju- Total de gastos en IDO' 
liQ al de 1906; i nada. corriente ....... $ 17.849,680;50 
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Cerrado el debate, se dió por aproba~l Ancud !t Castro, doce millones de pe
da la partida en la forma propuesta \ 'or sos» 
el serlOr Ministro de Industria i Obras El señor Balm:lCeull pidió se incluyeran 
Públicas. I en al ítem 831 los siguientes ferrocarri-

La nueva partida, «Ferrocarriles par ¡ les: de Melipilla a Ibacache i de Iquique 
ticulares», propuesta p.:n· la Comision, la Cllrita, en la frontera de Bolivia, i ramal 
quedó eliminada i acordado mantener sus de Collahuasi. 
ítem, sin desglosarlos de la partida 10, Se sUElpendió la ~esion. 
en la forma que se espr3sa al tratarse de A segunda hora. se dió cuenta de un 
esta última partida. mensaje de S. E. el Presidente de la Re-

La partida 1-1, «Jubilados», se dió por pública en el que propone un proyecto de 
aprobada con las indicaciones de la. Co- lei que lo faculta para que aumente hasta 
misiono cuarenta i seis por ciento los precios de 

Considerada la partida 15, «Construc· la propuesta presentada por don Alber
cion de obras», el Rcñor Ministro de In- to Lira Orrego, para la construccion de 
dustria i Obras Públicas formuló las SI- la dársena para el puerto militar de Tal~ 
guientes indicaciones: cahuano. 

Agregar estos ítem: A indicfl.cion del senor Ministro de 
Industria i Obras Ptíblicas, se acordó 

«Item 823 bis (nuevo) Para atender enviar desde luego este proyecto en 
a 103 ga.stos de cstuuio de agua potable, informe a la Comision de Industria i 
irriga.:ion, marítimas i fluviales, cuarenta 0\ G )ras Públicas i de uerra i Marina, 
mil pesml. 

«Item ... (uuevoYAdquisicion de rna .... unidas. 
teria.l e instrumentos para los mismos 
estur! ios (botes de tela, mareógrafos, etc), 
veinte mil pesos. 

«ltem 825 bit; (nuevo) Para conser
var caminos de cordillera, cincuenta mil 
pesos.» 

El señor Urrejola propuso que el ítem 
831 se redactara en estos términos: 

«Item 831 Para la construccion de los 
siguientes ferrocarci!('s: Anima a Los 
Pozos; Inca a Copiapó; SOrel19, a Rivada.
via; Ovalle a Trapiche; Paloma a San 
Márco!':; :Choapa a Illapt:!l; Choara a 
Salamanca; Rayado a Trapiche; Ra
yado a Papudo; San Felipe a Pu
taendo; Cabildo a Pedegua; Santia
go a Cerrillos; Circunvalacion de Santia 
gO¡ San Bernardo al Volcan; Paine a 
Talagante; Melipilla a San Antonio; Al,.. 
cones a Pichilemu; G uricó a Hualañé; 
Puente sobre el Maule, frente a Banco 
de Arena; Cauquénes a Quirihue i Coe 
lemu; Cauquénes a Curanipe i Chanco; 
Lináres a Panimávida; Anjeles a Antuco; 
Coigüe a Nacimiento; Rucapequen a 
TO[llé i Lirquen; Traiguen a Nueva Im
perial; Púa a Curacautin; Nueva Impe
rial a Carahue; Osorno a Puerto Montt; 

Continuó, en seguida, la discllsion pen
diente en la primera hora, tle la partida 
15, «Construccion de obras», del presu
l~uesto dEOl Mi!listerio de Indus:riai Obras 
Públicas para 1908. 

Despues de algunas observaciones de 
los señores Subercaseaux i Sánchez, el 
~eñor Vergara pidió que en el ítem 831, 
des pues de «Curicó a Hualañb>, Se agre
gara la siguiente frase «de San Clemente 
al Colorado». 

El señor Vi llegas propuso que, en el 
lugar corres pondiente, se consultara el 
ítem que a continuacion se copia: 

«1 tem , . Para efectuar los ante-pro .. 
yectos de los ramales de ferrocarril de 
OvaIlIól a Punit.aqui i de Paloma a Juntas, 
en la provincia de Coquimbo, cincuenta 
mil pesos. ') 

El señor Fernández Concha pidió que 
el monto del ítem 831 se redujera a once 
millones de pesos; i que se consultaran, 
en el lugar correspondiente, los sigui en" 
tes item: 

«ltem .". Para iniciar en este año el 
ferrocarril de Cauquénes a Quirihue, qui-
nientos mil pesos». .' 

.. , 

.. ~ 
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1630. CAMARA DE SENADORES 

«ltem ... Para iniciar en el presente 
año el ferrocarril de Cauquénes a Chanco 
;Curanipc, quinientos mil pe~os.» 

El señor Be:.m, por su parte, pidió que, 
despues del ítenl 830, se comultara este 
otro: 

en el ítem 83 L el ferrocarril ele San Vi
cente a Peralillo, fué aprobada en la for
ma en que la modificó el señor Balma
ceda. 

Presupuesto en oro 

«Item .. Para estudios definitivos, en Considerada la partida 16, «Sueldos 
el presente año, del ferrocarril de Cau· i gastos diversos», el señor Ministro de 
quénes a Chanco i Curanipe, ochenta mil Industria i Obras Públicas formuló las 
pesós.» siguielJtes indicaciones: 

El señor Sánchez pidió se incluyera en Agregar a continuacion del ítem 833, 
el ítem 831 el ramal que parta de la línea I el siguiente: 
de Valdivia a O,,;orno, en la ribera sur del¡ dtem ... Sueldos insolutos del consul
Rio Bueno, al pueblo de este nombre, i tor técnico del Gobierno, correspondien
rogó al señor Ministro de Industria i te a los meses de noviembre i diciembre 
Obras Públicas 3e sirva ordenar que, a la de 1 :)07, cinco mil trescientos treinta i 
brevedad posible, se inicie la construccion tres pesos treinta i dos centavos. 
de esta línea férrea. Agregar des pues del ítem 843, el si-

El señor Charme pidió se incluyera guien~e: 
tambien en el mencionado ítem 831 el .. Item ... Para contratar los servicios de 
rerrocarril de SEln Vicente a Peralillo. un director para la Escuela de Minería de 

El señor Balmaceda apoyó esta indiea- LA. Serena, ocho mil pesos. 
cion i pidió que r.Jicho ferrocarril se inclu· Manteller el ítem 845 en la forma que 
yera en estos términos: (San Vicente a lo propo,ne el proyecto, o f'ea con la suma 
Peralillo i Llico». de cincuenta mil pesos, para organizar la 

El señor Ministro de Industria i Obras oficina encargada de la inspeccion técni .. 
Públicas e"puso que estimaba convenien· ca de materiales en Europa, i desechi1l' 
te se dejara subSistente la frase final del la modificacion propuesta por la Comi. 
ítem H3l, del proyecto que dice: «i de, sion Mista. 
mas que detel mine el Gobierno», frase Si no fuere aceptada la indiéacion an· 
que se suprime en la indicacion del señor i terior, hacer la si§; uiente, a continuacion 
Urrejola relativa a dicho ítem. del ít.em aprobado por la Comision Mista: 

Cerrado el debate, se dió por aprobada «Para ga~tos de la oficina encargada de 
la partida con las indicaciones de la Co· la inspeccion técnica de materiales Euro· 
mision que no han sido observadas i con pa, treinta mil pesos.» 
las formuladas por el señor Ministro de El señor Besa hizo algunas observa-
Industria i Obras PlÍblicas. ciones i dijo que en el ítem 833 de esta 

Consultada la Sala acerca de si se su partida, se consultaba el sueldo de trein. 
primia 1ft frase final del ítem 831, del ta i dos mil pe¡;;o¡.; para el consultor téc
proyecto que dice: «i demas que deter· nico del Gobierno, encargado de las fun· 
mine el Gobierno», resultó la afirmativa ciones dA Dir6ctor Jeneral de Obras 
por once votos contra dos. Públicas, i en el ítem 682, de la partida 

La indicacion del señor Urrejola, rela· 10, se consultaba ~l sueldo de quince mil 
tiva al ítem 831, se dió por aprobada. pesos, pam un injeniero de la Direccion 

Votada la indicacion del señor Balma· Jeneral de Obras Públicaf'; qUé, ademas, 
ceda, para que se incluya en el referido por un decreto supremo, dictado reClen· 
ítem 8::3 1 el ferrocarril de Melipilla a Iba. temen te, se habia contratado al mismo 
cache, fue aprobada por once votos con- fUClciona .. io, que ejerce el cargo de Di· 
tra dos. rector Jeneral de Obras Públicas, para 

Se dieron por aprobadas todas las de ... que deEempefle la clase de resistencia de 
mas indicaciones formulad'1s. l materiales en la Universidad, con un su el· 

La del señor Charme, rélativa a incluir do de veinte mil francos; i que, a su 
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juicio, esto requer!a. una esplicacion de ~ PROYECTO DE LEI: 

parte del señor MIllH,tro. .' «Artículo único.-Elévase a subdele-
I?espues de_ habe~ ~ado algunas esph: gacion el distrito de Boroa, del de par, 

caClone.s el ~enur 1IuIlstro de Indust~la 1 tamento de Imperial, que tendrá los si
Obra::> PúblIcas, us~ron, con est~. motIvo, guientes límites: al norte, los lios Cau
de la palabm los senores Besa¡ CIfuentef, tin e Imperial Ilasta la desembocadura 
MilJistro de Industria i Ob .. :'!.s I>úblieas, del riachuelo de Mañiw al oriente i sur, 
UrrejolaiBalmaceda, habielldo el referido el límite del departame'nto; i al ponien
señor Ministro propuesto que se agrega· te, el deslinde de la subdelegacion nú
ra al final de la glosa del item 833, de la mero 3. A esta nueva subdelegacion le 
partida en debate, la siguiente frase: «i corresponderá el número 4.» 
que i:'erá. inco.mpatible con toda oLra re· Santiago, 2 3 de enero de J90S.- PE-
muneraClOll ti,..cal». .. . " I DRO MONTT.-R. Sotomayor.» 

El señor U rrejola diJO que, a su JUlClO, l. '.. 

esta indicacioll del señor Mmistro sal va- B.-«ConclUdadanos del Senado 1 deJa C2'1lara 
b t .1 d' t.! lt·1 de Diputados: a üua luCU au. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

l.0 De lus siguientes rnenséljes de S. E. 
el President') de la RepúlJliua. 

A. - «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

. El distrito de B-:>roa, del departamento 
de lmperial~ creado por decreto de LO 

desetlembre de 1887, ha adquirido una 
gran importancia con el desarrollo de 
la industria agrícola; i, debido a la con
sidera b le dista ncia a que se enc uen tra 
de la cabecera del departamento i a la 
gran estension que le señaló el indica
do decreto de 1887, la administracion 
local i de justicia se hace de una mane
ra difícil e imperfecta. 

Para regularizar esta situacion, los 
vecinos de esa localidad h&n solicitado 
que dicho distrito se eleve a la catego
ría de subdelegacion, peticion que ha 
sido favorablemente informada por el 
Intendente de Cautin i el jefe de la Sec-) 
cion de J eografía de la Direccion de 
Obras lJúblicas.· 

El Gobierno se ha penetrado de la 
importancia de la medida propuesta, i 
e'l vista de estas consideraciones, oido 
el Consejo de Estado i con su acuerdo 
para que pueda ser tratado en el actual 
período de sesiones estraordinarias, ten 
go el honor de someter a vuestra con
si~eracion el siguiente 

Con motivo del incendio que ha des ... 
truido gran parte de la ciudad de Temu
co, numerosas familias han quedado sin 
los recursos necesarios para su subsis .. 
tencia en los primeros dias, a las cua, 
les ha sido necesario atender. 

Por otra parte, los edlflcios ell que 
funcionaban varias oficinas públicas de 
dicha ciudad, como el Juzgado de Lt .. 
tras í cuartel de policía, han sido des, 
truidos tanJbien por el incendio i es 
con'leniente proceder cuanto ántes a 
su instalacion. 

19ualmente hai algunas escuel1\s pú
blicas destruidas que es conveniente ha, 
bilitar ántes de que empiece el año es
colar, aprovechando la oportunidad de 
comprar sitios que estén bien situados. 

En mérito de estas consideraciones, 
oido el Consejo de Estado, i con su 
acuerdo para que pueda ser tratado en 
el actual período de sesiones estraordi
nal ias, tengo el honor de someter a 
vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo l. o A utorízase al Presidente 
de la República para invertir hasta la 
suma de doscientos mil pesos en aten, 
der a los dam nificados de Temuco, en 
instalar las oficinas públicas destruidas 
i e n los dem as gastos orij i nados por el 
incendio de dicha ciudad. 

Art. 2.
0 Autorízasele, asimismo, para 

invertir hasta la cantidad de dOSCientos 
mil pesos en la adquisicion de terrenos 

., , 

, , 
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i construccion de cuatro escuelas en di~ pidió se le fijara la compensacion pro
cha ciudad.» metida. Para satisfacer su peticion se 

Santiago, 23 de enero de 1908.-PE- pidió informe a las oficinas públicas 
D M TT R S t . que estaban en situacion .fe apreciar i ~.o ON .- • o o mayor . 

!juzgar con pleno conocimiento de causa 
C.- «Conciudadanos del Senado i de la Cámara los diversos factores que justificaban la 

de Diputados: medida. 

Por decreto número 5,005, de 27 de 
diciembre de 1904, se contrató con la 
Société de Constructions Batignolles i 
con los señores Fould i Compañía la 
cjecucion del alcantarillado de Santiago 
en uso de la atribucion que confirió al 
Gobierno la lei número 1,624, de 27 de 
noviembre de 1903. 

Aceptada la propuesta a fines de 
1904, en el año siguiente inició sus 
trabajos la empresa constructora con 
toda actividad i sin dificultades de 
ninguna espc::cie. Desgraciadamente po .. 
ca despues comenzaron a hacerse sentir 
en el mercado los efectos de la actividad 
comercial del año 1905 i del terremoto 

A la lnspecdon Fiscal del Alcantari
llado se le pidió informara sobre la 
proporcion que en los trabajos de la 
primera zona correspondia a la mano 
de obra, a los materiales del pais i a 
los demas gastos ejecutados: i esta ofi· 
cina manifestó que el total de las obras 
ejecutadas hasta el 31 de julio último 
ascendia a cuatro millones seiscientos 
treinta i cuatro mil trescientos seis pesos 
veinticuatro centavos, de los cuales 
corresponden a la primera zona tres 
millones seiScIentos ochenta i dos mil 
seiscientos cuarenta i dos pesos nuc::ve 
centavos, que se descomponen del modo 
siguiente: 

de 16 de agosto de 1906; que prodllje, Obra de mano í materiales del 
ron, como es sabido, un aumento con, 
sidtlrable en la malla de obra, en los 
materiales de construccion i en el tras'" 
porte de mercaderfas. 

A mediados de 1906 i en 1907 la 
empresa hizo presente al Gobierno que 

lJalS ••.•••................. 

Gastos jenerales de personal ... . 
Imprevistos ................. . 
Materiales importados de EUffJpa. 
Administracicn i utilidad ....... . 

~OO/o 
10 " 

3 " 
24 " 
13 " 

le era imposible proseguir los trabajos La Direccion de Obras Públicas in
a los precios en que los habia contrata· formó por su paIte que desde e.l año 
do, pues el alza de todos los artículos, 1905, la obra de mano de albañilerla 
agravada por el mayor valor de la des ... habiatenido un aumento de ciento 
carga én Valparaiso i por la deprecia- ochenta i cinco por ciento; los materia· 
cion del cambio internacional, habia les del pais, correspondientes a esta 
destruido por su base, los cálculos en clase de obras, de sesenta i seis por 
que se fundaba su propuesta i solicitó ciento a ciento uno por ciento; los de 
se le pusiera término al contrato,lalla\' procedencia estranjera, de cinco por 
nándose a perder la garantía que habia ciento a treinta i seis por ciento; los 
constituido. fletes i trasportes de los mismos, de uno 

En vista de que la paralizacion de los por ciento a ochenta por ciento, i la 
trabajos habria perjudicado notable- moviliza..:ion en Valparaiso, de ciento 
mentt a la ciudad i habria demorado la setenta i dos por ciento. 
realizacion de una obra de tanta impar ... ) Como es sabido, la empresa trajo al 
tancia, el Gobierno no accedió n 10\ país para convertirlos en moneda co
solicitado por la empresa i le pidió que~rriente los dos tercios d::l empréstitQ 
continuara la obra, prometiéndcle darle contratado para este servicio, i, segun 
una compensacioIl equitativa a la ter informe de la Direccion de Contabili
minacion de los trabajos de la primera dad, e! tipo medio del cambio con que 
zona. se trajeron esos foudos fué de dieciseis 

La empresa accedió a los deseos del peniques cincuenta i tres chelines. 
Gobierno i CQncJuida la primera zona, De los antecedentes oficiales se des., 
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prende, por lo tanto, que el costo de Si se huhiera aceptado!a peticion de 
l~s trabajos ha excedido al presupnesto la em pre~a para poner término al con
sola en los dos factores de mayor im- tr[lto, el Gobierno se habna visto abE·· 
portancia, en las siguientes sumas: dos gado a pedir nuevas propuestas o a pro
millones cuatrocientos sesenta i cinco seguir los trabajos por administracion; 
mil seiscientos pesos, en vista del re- i en ambos casos el valor definitivo de 
cargo del promedio de ciento treinta i la obra h,lbria sido mucho mayor que 
cuatro por ciento asignado por ;a Di· el de la compensacion concedida, aun 
reccion de Obras Púhlicas a la mano sin tomar en cuenta las pérdidas que 
de obn~ i materiales del pais, q1.~e la sufriri:1 el Fisco por 1;] diferencia de 
inspeccion fiscal calcula en un mil!on cambio de los fondos del empréstito 
ochocientos cnarenta mil pesos, mns o traidos de Europa que actualmente solo 
ménos, el! la primera zona; i setenta i los soporta la empresa, pues percibe los 
nueve mil pesos sobre la base del pro· precios en mOLIedn corricn~e con un re, 
medio de nueve por ciento fijado por la / cargo de uno cincuenta i cuatro centési
Direccion en los materiales tmportadós/mos por ciento cualquiera que sea el 
de Europa, que, segun la lnspeccion., premio del oro; i ¡escindido el contrato 
suman mas o ménos ochocientos oc11en-! pasaria la diferenCIa del premio del oro 
ta:mil pesos. . a ser de car~o de: Gobierno. 

Solo estas dos partidas arrlljall un / En ml:rito de estas consideraciones, 
mayor valúr en los trabajos de dos mi- i oido el Comejo de Estado, i con su 
llones quinientos cuarenta i cuntro mil acuerdo pnra qlíl~ se incluya este pro .. 
pesos moneda corriente, adema~ de la' recto entre los d" qUL' puede ocuparse 
diferencia proveniente de !a traida de I el Congres(¡ Nacional ell el actual pe, 
Europa- al cambio de diecisei; peniques ¡ ríodo de sesiones estraordinarias, ;:o~ 
ctncuenta i tres chelines de los dos ter-; meto a vuestra del iberacion el siguiente 
cios del em préstito. 

Comprobadq oficialmente esta cir I'ROYlWTO D~J L~I: 

cunstancia el C;'obierno dictó el decreto' «Artículo único.-Autorízhse al Pre
número 5,027, de 24 de octuhle de sidente de la .Kepública para invertir 
1907, el cual en su parte dispositiva; hasta la suma de un millon noveci<!n
concede a la empresa un cincuenta i ¡tos veintiseis mil P(~SoS en pRgar a la 
tres por ciento sobre el valor tO!:1l de empresa constructora del alcantarillado 
las obras de la primera zona del alcan- la compel}sacion del cincuenta i tres por 
tarillado, comprometiéndose ella por ciento sobre el valor total de la prime, 
su parte a ejecutar de su cuenta traba- ra zona, ,-,cordada por el decreto número 
jos de revestimiento en lo:: calíales de; ),027, de 24 de octubre de 19 0 7./) 
descarga por valor de ciento eincuenta! Santiago, 21 de enero de 1908 .-PE

mil pesos .oro i 8 desistirse de todas las i DRO MONIT. -R. Sotomayor,i) , 
reservas I reclamos hechos hasta la fe- / 2 o 1) J . . t ti· d Sl~" 1 
chade dicho decreto. í p "d e Hd'tgullenRA~ (; C.IO e .• :.. e 

'. . ( reSl ente e a 'epuldICa: 
El Cll1cuenta 1 tres por Clen to de las! . -

obras de la primera zona representa un', «SantIago. 23 de cner,o de 1908.-
valor de un milloll novecientos ci ncuen- í Por el OfiCIO de V. E. numero 414. de 
ta i un mil ochocientos pesos treinta i d~ del actu~.¡J, me he impuesto de que 
un centavos. c<l.ntidad que con los au- esa Honorable Cámara, en seslon del 
mentas i (leducciones establecidas en el 17 del presente, ha tenido a bien elejir 
artículo 121 del pltego de condiciones a V. E. piHa Presi,(iente, ial serror don 
da en definitiva la suma de un millol1 \ Ricardo Matte Perez. para vlce·Presl' 
novecientos veinticinco mil setecientos" dente. 
setenta i l\n pesos diez centavos: suma I nio~ guarde a V. E.--PEDRO MONTT. 
~nferior, por cierto, al maycl valor de: -R. Sotomayor.» 
las obras ejecutad:ls como se desprende' 3. 0 De.-los siguientes oficio,.; de lát Ro· 
d.e los informes citados. \ nQrable Cámara 'üe Diputados~ . 
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a) «Santiago, 24 de enero tle 1908.-¡ putadosha dado su aprobacion al si
Por el oficio de V. E. número ,P5, de¡1tuiente 
fecha 18 del actual, la Cámara de Di' I PROYECTO DE LEl: 
putados ha quedado i m puesta de q ue ~ , ° . . . 
el Honorable Senado ha tenido a bien «ArtIculo l. Los Jefes I oficIales de 
elejir Presidente a V. E., i vice-Presi- ;a Armada i del Ejércit~ de línea, a que 
dente al señor don Ricardo Matte se refieren las leyes numeros 1,229 1 

Pérez' 1,299. de 5de julio i de 18 de diciem,. 
. .. bre de 1899, se entenderán comprendi-

DI,os gua! de a V. E.-RA.FAEL ORREGO. dos, para los efectos de las pensiones 
-Neslor Sanchez, Secretano.» de su retiro, en los artlculos transito-

b) «Santiago, 25 de enero de 1908. rios de la lei número 2,046, de 9 de se ... 
-La Cámara de Diputados ha tenidoa tiembre de '907. 
bien aprobar, en los mismos términos. Los suboficiales, clases i demas in, 
en que lo hizo el Honorable Senado, eJ¡dividuos de la marinería que tomaron 
proyecto de lei que concede al contra, parte en la guerra de 1879 i que hayan 
almirante de la Armada,do~ Juan José ol)tenido cédulas de cuartos premios de 
Latorre, el derecho a gozar del ran- constancia, gozarán en lo sucesivo de 
gO, prerrogativas i sueldo correspon- dIchos premios en conformidad a ~os 
dientes al empleo de vice·almirante en ~ueldos de actividad que hayan en la 
servicio activo. Armada. 

Tengo la honra de decirlo a V. E. Art. 2.° A los jefes i oficiales de la 
en contestacion a su oficio número 422, Marina declarados inválidos relativos, 
r'0 fecha de ayer, devolviendo los all- en conformidad a la lei de recompensas 
tecedentcs respectivos. de 22 de diciembre de 1881, i a los je-

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. fes i oficiales que hayan hecho 1a can]-
-Néstor Sánchez, Secretario.» p~ña del Pelú i Bolivia, siempre que 

e) «Santiago, 25 de enero de 1908.- tanto .aqu.éllos como.ésto~ se encuent,ren 
Con motivo del mensaje que tengo la en sel VICIO actIvo, se les computala el 
honra de pasar a manos de V. E. la Cá4 monto de las penslOn~s~ tomando por 
mara de Diputados ha dado su aproba, b~~e el su~.ldo . de actiVIdad que estu-
clan al si 'uiente vIere en VI]enCla ~n la fecha en que se 

6 les conceda el rebro. 
PROYECTO DE lEI: . Art. 3.° Concédese a los sobrevi 

)\'ientes del combnte naval de 21 de 
!" «Artículo único -Se autoriza al Pre-; mayó de 1871), sealJ que h'..!biesen per
sidente de la Repúbli,;a para rdormar; tenccido a la dotacion de la Bsmeral
la cédula de retiro espp.dida, con fficha f da o de la Covadonga, una gratificacion 
25 de uctu DI e de 11)07, a favor del te. I eq uivalente a I sueldo actual de activi
niente coronel graduado don José Luis)dad que COI responda al empleo que en 
Araneda, asignándosele, segun sus años;aquella fech'l desempeñaban. 
de servicios, ia pension que le corres·· Esta gratificac;on es compatible COI: 
ponderia si estuviera en posesion del. cualquier sueldo, pension o asignacior.. 
empleo de coronel. . tiscales. 

El espresado militar gozará, ademas,; Art. 4.° Las disposiciones de la pre
del rango i prerrogntivas de este último;sente lei rejirán desde la promulgador: 
em pico corno si estuviera t n servicio ¡ de la lei número 2,046, dictada en 9 de 
activo.l) (setiembre próximo pasado. 

Dios guarde :l V. E.--lüFAEl ORKEGO.; Derógase el número 1: del artículo 
-N,~stor Sdnchez, Secretario.» ,3·" de la iei número 274, de 7 de febre-

d) «Santiago, 27 de enero de Iq08. ro de 1895.// 
-Con motivo del men.,aje i antece- Dios guarJe a V. E.--J OSE VíCTOR 

dentes que tt:ngo la honra de pasar a BESA>--E. Goniá1ez Eawards, pro~Se., 
me nos de V. F.., la Cámara de Di.. cretano.» 
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4. o De una sulicitud de doña Albina bierno et:timó que debian continuarse las 
Wiech, viuda de don Benjamin López. obras, asegllntndo7 Ilfiturallllel!te, una 
Vega, inspector jeneral de tdégrafos cowpen~aCIOlJ equitativa a los empresa
de lo!' Ferrocarriles del Estado, en que ríos. Como he dicho, a mí me tocó in
pide se le conceda una pension de dos- tervenir en este negocio i creí entónces, 
cientos cincuenta pesos mensuales, en cnmo creo ahora, ·quP. el procedimient'l 
union de sus hijos menores doña lsme- adoptado por el G()bierno es equitativo 
ni,a, do? F~e,rico i doña María del í que la seriedad de la admi?istracion 
PIlar Lopez Wlech. oxijé que se cumpla lo prometIdo. 

INCIDENTES 

Alcantarillado de Santiago 

El señor BESA.-Desearia saber de 
la Mesa si junto con el mensaje de que 
se ha dado cuenta, relativo al pag(l a Id 
Empresa del Alcantarillado del cincuenta 
i tres por cient(l, como eompensacioll, so 
bre el valor de la obra, h'trl venido tamo 
bien los cálculos i dernas antecedentes 
que justifican este gasto. . 

El señor SECRETARIO-Nó, señor 

Ansillo a los damnificatlos 
de Temuco 

El señor VERGARA.-Ya que estoi 
con la palabra, me permito solicitar del 
Senado que acuerde tratar del proyecto 
de lei que concede ausilios a los damnifi
cados de Temuco, una vez que termine 
la discusion del presupue.;;.to de Obras 
públic&.s. 

Ferrocarril de J eneral _ Cruz 
a la frontera 

Senador: -, \ 'El señor DEVOTO.-Por mi purte, 
. ~l s~no~ BESA,-En tal .c~so yo ha- desearia que; desplles de la preferencia 

rla mdwaclOn, para que se pIdIeran esos ue acaba de solicitarse, se discutiera el 
antecedentes 1 los cál.culos en que está ;ro ecto relativo al ferrocarril que parte 
b.asada la. cornpenS<lClOn d~l. tanto por ~lel ~ueblo Jeneral Cruz, hácia. la cordi ... 
?Ie.nto, a fin de que ~a ComlslOH pudIera ¡ lIelli, porque hai verdadera conveniencia 
mformar en conCIenCIa. Naturalllle~lte, un· en que el Senado se pronuncie sobre est~ 
pro~ecto de esta n~tura~eza necesIta ser asunto. el ue 01' lo demas está ya in, 
debIdamente estudIado, 1, en cons~euen- ~ d q, P , 
cia, hago. indicacion tambi~~ para que <?rlEtsZfior SUBERCASEAUX.--De 
pase en Informe a laCoffiIslOn respec 
tiva. 

El señor VERG ARA.-Celebro que 
se hayan solicitado los antecedentes de 
este negocio, que tuvo oríjen cuando el 
lue habla desempeñaba el cargo de Mi
nistro del Interior. Recuerdo que en 
aquella época se pidieron informes a di
versas oficinas públicas, informes que fue
ron evacuados, i de los cuales se des 
prendia que el tanto por ciento era mui 
módico. Los empresarios del alcantari· 
llado anunciaron al Gobierno que renun 
ciaban a proseguir la obra, abandonando 
las garantías, l,n vi~ta de qUe pt,r tI alz¡¡ 
alcalJz:tda en los materi¡;¡les i ell los jor 
mt! et-:, 1.1 pruseeucion .1 .. los tnd 'o jes st'lia 
Ulla ruiua para la Empresa. Por consi, 
aeraciones fáciles de comprender, el Go-

seal'ia saber si el proyecto relativo a la 
industria del lino ha sido ya tramitado. 

El señor SECRETARIO.-Hoi ha 
ido a la Cámara de Diputados. 

Dacion de datos estadísticos 

El señor URREJ0LA.-Pol' mi par
te, formulo indicacion para que de~pues 
de las preferellcias pediJ,ls se ocupe el 
Senado del proyecto sobr!' daeion de d&, 
tos estadísticos, que ha sido davuelto con 
lijeras moc!ificaciones por la Cámara de 
Diputados i que n0 dará lugar a largo 
dtéLatl~. 

El señ'¡J" ESC( )BAR (Prcsid,>nte).
i.-\J~ull ~eñ'Jl' Sunador de.-;ea usar de la 
palabra~ 

Ofrezco la palabra. 
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Terminados los incidentes. 1 a los conocimientos de una persona que 
Si no hai inconveniente, se darán por 110 es profesional. Por eso no encuentro 

aprobadas las indicaciones formuladas. justificado este ítem de veintisies mil 
A probadas. pesos. 
El proyecto a que se na referido el Ho· En materia de obras marítimas habria 

norable señor Besa pat'ará a la ComilSioIl mucho que decir, señor Presidente. Hai 
de Gobierno. algunas obras que se dicen estudiadas, 

El señor BESA. -Se trata de anteee- como la¡;: del pUt rto de Valparaiso, pUl' 
dented i de cRlculos lSt,bre trabaju~, sellor ejemplo, i pam la ejecucion de 1M; cuales, 
Presiuente, así que e" mas lIatural que sin elllbargo,no habria ell realidad una 
vaya a la Comisjoll de Industria. ba, e segu ra de ejecucion. Parece que el 

El señor ESCOBAR (President&).- ",,'nor Scott fué comisionado para hacer 
Pasará a la .Cúmision de Industria. algunos estudios i sondajds en la bahía 

de Val paraiso, i propmo un plan, segun 
el eual se levantaria en ese puerto un 

.... e.upue8to de Industria i Obra'l gran rompe· olas que lu convertiria en el 
rúbllc8s puerto mas grande del mundo. 

Poco a poco, señor Presidente, yo llIe 
El senor ESCOBAR (Presidente).-- he ido convénciendo de que en muchas 

COlltillúa la di se usio n de la partida 16 dtl ol'asiones debemos volver atra",; en mate. 
presupuesto de Obras Públicas, «Sue}· tia de grandes obras, espeCIalmente en 
dos i gastos diversos». Puede usar de b trabajos mar1timos que !-Ion difíciles i 
palabra el honorable Senador de Tarapa CIIStosOS, no debeulOs dejarnos llevar por 
cá que habiR. quedado con ella. bu taslas pl'Opias de oerebros desorgulli. 

El señor BAi..MACEDA -Rabi" zados, pero tampuco debemos Ser rémora 
querido llamar la atencion sobre el itell. para el progre:4o i el mejoramiento de 
8.:t4, que consulta la cantidad de veilltisei" nuestros puertos. La dificultad está en 
mil seiscientos pesos como sueldo del 111 guardar un término medio, razonable. 
jeniero hidráulico don Adam Scott. Co Volvielldo al punto de l]lIe [ne ocupaba, 
IDO se ve; este sueldo es ba~tante subido, yo dese aria saber si el sueldo a que me 
i no se esplicaria una asignacion tal! he referido, es [e:11 men te necesario, i si 
CUantiosa sino en favor de una persona hai el tre los injeflieros que se ocupa.n de 
de una competencia verdaderamente es- lIuestras obras murítillHls, la competen. 
pecial. Indudablemente que las numero ciu, i sobre todo, la práctica tan nece;.;a
sas obras marítimas que requiere el buen ria en trabajos de esta. naturaleza. Si 
servicio necesitan ser dirijidas por perso .realmente no hubiera mucha práctica o 
nas mui capaces i subre todo mui esperi~ los estudios no fueran tan buenos como 
mentadas, especialmente en trabajus hi· elS de desear, habría velltaja en buscar 
drá,'llicos en el mar.; otras personas que mejor satilSfacieran 

E~ señor Scott no es un illjeniero hi. '. nuestros anhelos, porque todos desea· 
dráulico; ha resultado injeniero hidráulioo ; mm; tenel' puertos, 110' tau gralldds que 
por la fuerza. con motivo de los divenjos' sean irrealiz".tbles, ni talY'poco tal! desli' 
el!!tudios que se le han encomendado, eo- ; bri~ad(,s que traigilll IJUl;:-.;tro desprestiJio 
mo Iml de Antofagasta, Uonstitueioll i ~ por sus malas eOlldicione,,; . 

. Valparaiso; ántes de 8er cOluisionado pa.) Si las obras de M. Gl'rard, UlIlCa pero 
ra las obras marítimas en estos puertos, )solla competente, \lO 3'1 llevan a cabo, ya 
era solo un dibujante de planta, me pa.) seria tiempo de que el Gobierno se preo
rece que de la Direccion de Ubras {>úbli·' cupara de estudüw otros proyectos para 
cal!; de manera que si hubieran de em· mejorar las pésimas condiciones del puer· 
.,r~nderse obras de gran consideracÍo':}, \ to de Va I paraiso. Respecto a las ooras 
como algunas de las que hai en proyecto, ¡ de este puerto, señor Pre¡;;idente, el 
no creo que s€l'ia prudente confiarse solo ~ tiempo me ha hecho cambiar de mli\.ner~ 

'. 



de pensar. Yo he i?idf) partidario de la ~R que no tellgo para qué ocuparme de 

construccion de un gran rllmpe-olas, obra este punto. 

que sostuve en diversas sesiones, moles- De>'!de luego, salta a la vista que la su· 

tando la atencion dd Senado, aun mas mil. que consult~ este ítem como remune

allá de lo que era mi deseo; tal era :a mcion para un empleado e~; supt'rior al 

eonviecion que abrigaba de gue el pt'O- doble del sueldo del primer empleado de 

yecto Krauss era insellsato, puesto que IR nacion, del Presidente de la Repú-:

se trataba de ejecutar obras de dársenas blica. 

sin que ellas estuvieran resguardadas por ID" de notar un fenómeno cvmun entr0 

un alltppuerto, Pero la vtwdad es, que de nosotros, que 108 injeniRros eAtranjeros, 

los estu(!ios hechos se Ilpga a la cflOclu d,~ la noche a la mañfltla, de simples pro

sion de que el gran rOlllpe"olas es una fesores que era.n, salten a ocupar los mas 

obra casi Imposible, no técnicarnente sino altos i honros~" l'uestos da nuestr.a ad .. 

en cuanto a su magl,itud i a su costo, mini;;tra.cioll pública i a percibir rent!tB . 

que estaria mui léjos de itrlllOnizarse gue dl~bieran re<;érv-al'.-le para los viejos i 

con nue",tros réCUrSll~, Cuaudo habh,ba meritorios servidore" público" o para sus 

sobre la conveniencia de ejecutar esta héroes. 

obra, part.ia de la ba;;:e que me propor- E"ta marcada preferencia por todo!o 

cionaban los estudios mui complEtos he~ estranjero manifiesta un alto deElpre~IO 

chos por el injeniero, Reñor Salazar, se~ por el elemento nacional, desprecIO 10-

gun los cuaks, aquella:1bra p()dr~a eje- justificado i absurdo que revela. lIuel"tra 

cutarse con un co,¡to de, cuatro ml~lones. decadencia de espiritu, 

de pesos de cuarenta locho penIques, í 
C"lcIllando lid . t' d I iAcáHo por fortuna, no Ele cuenta con 

'" e a za e precIO mo 1 va al". "1 bl ? N d' ;¡ d 
d' . I d·~ 'd )irqeTlleros chl enos nota es. a le \lU a-

por ,Iver;;a~ causa~ 1 a 1 erellCla ~ Irá de ellos i creo que todos concurrirán 

cambiO podna calcularse aquella obra, 1). l f 1t l'·· 

así la calculáharnos Gntónces en un valor11C!onlmlgo en qude. °dqued a tad
es se CCfC.lltOu' 

d "11 S' l nar os prescm len o e o o esp r 
e vemte IllI ones de pes:)s. III em )argo, .d·. . 

los I~studios posteriort"!, a que ya me he partI arista o me~yUlno. 

referido ha.cen subir su C03tcl a sesoll ta tI) 1 esta preferenCla que se otorga a JOB 

ochenta'rnilll)ueR de pesos. La impracti, ¡injenieros estI:anjeros nOy:~lIe ,ni siquie ... 

cabilidad de esta I¡bra resulta, pues, por m la escusa .o.e que este .JustIficada por 

est~ causa, de toda evidencia; i los e8tu' (un buenservU}1O de excelentes resultados. 

dios hechcls últimamente por un distín. Me basta.ria para d€mos~rar el resul~a?o 

guido jefe de nueRtra marilla, vienen a a que nos )leva .este eX?Jerado favontUJ" 

corroborar estos datos numéricos, mo a los estran]eroi'l, cItar d hechoqlle . 

Dejando aparte estas eonsidera :;io- la Dil eccion de Obras Púb~ic~a, e-ntre 

nes ague me hall llevado las observacio- otra~ torpe~as, ha acolIRelado u)tlOlam~n. 

nes que formulé respecto del item que te al GobIerno la ~onstruccJOn de. un 
consulta el sueldo de un injeniero hi~ puente de acero dest~nado a cO~H~n~oa~ 

dráulico, me limito a insistÍr en la idea dos pequeñas poblaCiOnes: ~n vlllorlo .1 

que he manife:,;tado de que esa asigna- un curato de ocho a dl~Z ha?~tantes, ~m~ 

cion me parece {~x.üesiva, _ bos 1) un paso de Colhpulh 1 COmUOlQa-

El señor SAN CHEZ MASENLLI. dos con este pueblo por un excelenta 

-Voi a permitirme haCer algunas 00- camino. 

servaciones COIl rel!tcion al ítem 833, que Pero la Direccioll de Obras Públicas 

consulta treinta i d08 l~il pesos or~ ~~mo ¡ tenia interes en ~olocar un pU6~te de 

sue,ld~,del Consultor tecn}c~ del Gooler· )~cero i lué a escoJer, para aconsejar su 

no 1 Dlrector de Obra,; PublicaR, pnstalacil1n, esa zona de bósqueli donde l. 

Ya se ha hecho notar aquí por otros >tnadl'lm es regftlRda. i pudO haberse. hecho 

Beilore!! Senadores qua legalmente no ~de e@te material con un CQlIto mtntUiO. 

PUOdfo1 un 1:j~1pleado Ilcumular Inleldo~I"'( í 'N: ~4 a quien pued ... prol'Mhar elfl». 



SI no es a la casa constructora estranjera l·a firmarse un contrato entre el intere'3ado qUR se encargará de su ~()n~t.ruccion. \ i .el Ministro de aquella épova, que en ... Por otr..t parte, la DlrecclOn de Obras ~ twndo era el señor Abraham Ovalle. Públicas se ha señalado especialmente I Pero, la ad~uinist.racion ac~ual, .segun .por su manera de proceder re;;pecto dé creo, por obra I graCIa de la DlrecclOn dt las propuestas presentadas para llevar a \ Obra,> Públicas, no tomó en cuenta RSE' cabo el ferrocarril de Arica al Alto dé) La) contrato, i se fué a celehl'3,r nuevos conPaz. La labor de esta oficina se ha diri ; tratos con los sindicatos belgas i aleman, jido a dejar a un ladu la iniciativa i el en que los estudios preliminares costarán capital nacional para echarse en brazos alrededor de mil novecientos pesos por del capitdl estranjero. Es de advertir que cada kilómetro. 
uno i otro Sindicato, el chileno i el ale· Es de advertir tambieu que en aquella mano que se. illteresubún por la consfJruc· éppc~ se habian hecho propuestas al Go.cion de este ferrocarril, se proponian bierno para hacer estos mismos estudios, construirlo con los recursos del E"tado, por la suma de treinta i tres pesos oro de es decir, con los fondos que obter.dria el cuarenta i ocho peniques por cada kiló~ Gobierno de un empréstito. De manera metro. 
que en todo caso era el capit.al nacionaJ De esto debe existir const.ancia en el el que iba a ser:vir pa.ra. esa obra .. Si~l Ministerio i no podrá decirse que la Di ..... embargo, se haman obJeCIOnes al S,ndl' reccion de Obras Públicas ianoraba estos cato chilen(~ de O!)ra" Públicas, diciendo autecedentps que han debido pasar por que no tenTa capital para llevar a c~bo sus propias oficinas. Sin embargo, no se ('sta .::..bra. 1 despues de haber obtel1ldo tomaron en cuenta esos antecedentes i el contrato se le hizo cruda guerra, ne- se buscó nuevamellte el elemeuto estrangándole toda ayu?H. de parte del Gobier· jero. 
no, a fin de obligarlo a abandonar los P ~ P 'd t h b' t b' arece, senor resl en e, que u lera raEaJdos. d t' t S' d' t h' entre nosotros la idea de que el elemento s e a ver Ir que es e m Ica o c 1- • d . h d" - . . . estranJero es e sangre 1 uesos Istmtos lena haCIa proposlClOII('S al Gobierno para d 1 d lit . l' construir la obra por cinco milloneg de e dOS h e e emb~n o l!aClOna ~ ~~e n~ pesos ménos que el Sindicato aleman. p~e e ac~rse. len

l1 
rung~n ~~ lIdIO nI 'Pero, esta economía de cinco millones de nlngun; o. ra SI no eva e se ° e una p"sos era cosa b? ladí para laDireccion de ca8a es ranJera. , Obras Públicas, habiendo, como babia, El mal de lo que ocurre esta en h~ber una casa constructora estranjera a quien ll.evado a los altos y~estos de la Dlrecfavorecer con esta clas9 de contratos. ) ClOn de Obras PublIcas, en vez de un . De manera que, por este capítulo, tiene acreditado inj~n.iero chileno que ~~ro~eel Senado que la Direccion de Obras chara .los servICIOS de lo.s buellos InJeme .. Públicas cuesta al Estado una pérdida ros chlle~os, a un estranJero que se enc~refectiva de cinco millones de pesos fuera ga de dejar a un lado el elamento nacIO ... del famoso puente de acero de q'J.~ ántes nal para dar ocupacion a los estranjeros. 

hablaba. Ve, pues, el Senado, que esta situacion Recordaré ahora que cuando se hicie ... produce un malestar que puede llegar ron los cOl,tratos para realizar los estudios qué sé yo a qué estremos si sigue desapreliminares del ferrocarril lonjitudinal, rrollándose en la misma forma que hasta tambien hubo elementos chilenos intere· ahora. 
sados en esos traoajos. La Cámara debe Para establecer la competencia de saber que un injeniero .:hileno, W señor nuestros injenieros, me bast,ará dejar Eduardo Barriga, hizo proposicion para cOllstancia de que de todos lus ferroca .. verdicll.r los estudios definitivos comple- rriles hechos en el pais, el noveut".. por tos por la cantidad 1e setecientos peS08 ci.mto, han sido estudiados i realizadofiJI ~ro por cada kilómetro, i al efeeto llegó por injenieros nacionales •. 



SESIOl'l DE 27 DE ENERO 

--Hai~~;;r~'de~a~;e~~;e~~el~d::~:-:i-:T~ad~: p~o~~~í'~~;:~~Di~:;-:~-:~ar~ 
revelar. ; que se le aumentara estraordinariameute 

Recordara el Senado que poco despu('¡'; ~ el sueldo, sino para que 1-\8 redujera HU 

del terremoto de agosto de 190G, el Go- ~ trabajo en la niisma proporcion, han pro

bierno compró una partida de veinte mil ¡ducido l~ste resultado. La prueha de qu~¿: 

barriles de un cemento llamad.> «Satur- ¡esto es as~ eRtá en que se ha.o creado 

no», con el propósito de de"tinarlo a la) puestos de cOIIsultore" técllicos ell todos 

reconstruccion de los edificios i obras pú ¡ los Ministerios, de manera. que esa gran 

blicas que esa catástrofe destruyó, Ese ¡labo!' de que se nos habla ha desaparecido 

cemento C'tyó en manos del Director de! por completo, i,sin embargo, se le aumenta 

Obras PLiblic!l.s, quien, de.-:pues de ensa-) el sueldo al jefe de la oficina en la fofltla 

yarlo en sus oficinas, llegó a la cOllclu",ion que el Senado conoce. ¿E.;; e,.,to correcto? 

de que era de mala cali<Lad i qne Se habia ¿Es esto sensato? ¡ Dislllinuir el trabajo 

engañado a las auteridadés chilenas que para aumentar el sueldo! Parece, tranca

hicieron esta compra en el estmnjero. En ment e, que no" encor. tralllos en medio de 

corlsecnellcia, el Gobi'3rno, aClIlsejado una casa de loc03, pllrque :';010 en. una C'l!o\a 

por la Direceion de Ohras Públicas, oe- de orates pueden Ruct,der estas cosa~. 1 si 

terminó def':hacerse de ese cemento, a álgnien tuviera duo.ts a e"te respecto, 

pes~\r de qtH:, segun se comprobó de-pue",) leería algo que prueba lo que estoi di

e;;te urtÍL:ulo era de una calidad COIllO! ciendo. 

pocas vece,~ se h:.l.bia visto l~1I Chile. Ore / El señor \VALKE R MARTl NEZ.

yendo el G()bi:'rno que' esta !Jartida de Nó, no hai duJas. 

cemento era un clavo, hizo lo que todo El señor SANCHEZ MASENLLL

comerciante hace cuando, como se dice Si existe, señor Senador, un consultor téc

vulgarmente, se encuentra con un clavo nico en cada Minifltcrio. 

adentro: trató de meterle el clavo a otro El señor WALKE R M ARTIN I<~Z"';" 

i enajenó el cemento_ Felizl1l8nte p'll'a Le decia que no habia dud~s a Su Seño-' 

los que lo adquirieron, resultó, en VeZ de ría, porque creia que lo que Su Señoría 

un clavo, un excelente negocio, p'les ~e ofrecia probar era que estábamos en Ilna 

trataba de un cemento de mui buen:t casa de locos. Por eso tuve miedo. 

calidad, comprado a un l)f(~cio que ca~t El señor SANCHEZ MASENLLI.-

importaba un regalo_ Lo que he dicho es que solo en una casa 

En visLa de esto~ antecedentes, pre- de locos pueden suceder las cosas que su

gunto yo ¿estará defendiendo este funeio. ceden entre nosotros, es decir, se asignan 

nario los interes fiscales como es su deber'l sueldos enormes a funcionarios que no 

1 despues de todo esto nuestro Gobicl'llo sii'ven al interes público. A eso m9 he 

lE: asigna un sueldo de treinta ~ dos mil referido. 

pesos oro de dieciocho i peniques colo Es esto tan claro, tan evidente Hue no 

cándolo así en mejor sltuaelon que S. E. puede ser contradichu; d,~ modo que de ... 

el Presidente de la República. claro que, atendidas estas consideraciones, 

Se dice tambien que el enurme traba.io mi voto será negativo al ítem que fija en 

que pesa sobre el Director de Obras Pú~ treinta i dos mil pesos oro de dieciocho 

blicas debe ser recompenslldu jenerosa peniques el sueldo del consultor técnico 

mente. Yo puado asegurar lo contrario, encargado de la Direccion de Obras PÚ

señor Presidente; el trabajo ha disminui. ,blicas. 

do considerablemente eu eSa. oficina si se El señor FIGUEROA (Ministro de 

le compara con el que tenia en años an. Industria i Obras públicas).-No desea .. 

teriores" P,R decir, dos () tres años ántes ria, señor Presidente, que quedara el Di

que entrara a la Direccion el Director rector de Obras Públicas bajo el peso de 

actual. En aquella época, la Direccion lle 108 cargos que se le han hecho por algunos 

Obras PÚblicas era consultada por todos señores Senadures. Creo que el deber de 

los Ministerios, pero las reformas implan. un Ministro es d~tEmder de los cargos 
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I ' \ que se e üag-an' a todo funcionariu que (servicIOs al Gobierno de la República cUtllpla COII f"lls obligacionel>, A i!lieiilen las condicionps que se indican: del G,nbierno, el aetual Din!ctordc ()11ra' La Don Cárlos Koning se compro~ Públicas cumple fielmente con SUíS de~. mete <i prestar sus servicios al Gobierno beres. de Chile corno consultor técnico de los Se ha dicho que se illtmduce ulla inllo, diversos Departamentos de Estado en vaeion al eonsultar en el presupn8sto~! todos los a';untos que se relacion con la sueldo de treinta i dos mil pesos oro para. pro~,esion de i',njeni.ero; 
sueldo de este funcionario, Debo advertir 2. Quedan IflclLlldaS entJ;e las obliga· que desae varios años atras viene figll- ci?net; del señor Koning las del caIgo de rahdú en el presupuesto un ítem de v~in·. D~r,t>ctor Jcneral de Obras Públicas, ticinco ruil pesos oro, para sueldo de un mle~tras así lo estime conveniente el 
consultor técnico del Gobierno, De modo Gublerno; , 
qlln la i~novacio~ se red~(~e, COllJO lo dije 3: El. p.resen,tc contrat~ terrninará el 
enlaseslOnalltenor,aunallrnentodesie 3 1 ~e dlcle~ble d~ 1,9 0 9, , te mil pe~o". Este aument .. se debió a un! 4, El seno,r Komng go~ara de un contrato ad 1'efcrf'lIcbl1/t celebrado entre ¡ suel?o .de trelllta.1 dos mil pesos oro el Gobierno l' el cl't 1 f' . . .' de dIecIOcho penlq ues al afi.o, que le ! 3( () unclOnarlO; 1,', .' b'" . , COIl10 el S 'd h 't'.1 d ,sel3 cu lelto pOI mensualldades vencI~ ella () 89 a malll 'e,-tauo e... . 

d 
" . 'das, q Lledando sllJeto el contrato a la seoso e cOllocer ese contrato VOl a darle d" l d le t

' 'con IClOn (le acor arse por el Congreso e :Ira. N . . D
. , aClOnal los fondos necesarios para el ICe aSI: d t Id d .. . pago e es e sue o urante la vlJencia 

<,Santiago, 6 de mayo de 1\)07 .-Sec-' de dicho contrato; 
cion 2,"-Núm. r ,030.-Considerando: )." Si a juicio del Gobierno el señor Que el desarrollo creciente dcl ramo Khning descuidase el cumplimiento de de obras públicas hace necesario q L1e su' SU.S obligaciones, se podrá declarar ter ... direccion esté confiada n una persona ¡ml,nado el contrato .. dándose,,,aviso con que ,le dedique todo u tiempo, campe ,seIS mese~ d.e anticipacion i poniéndose tencI3 i actividad; ,en conOCImIento cel señor Kbning las 

Que don Cárlos Khnin o', actual con ... CaUsas de esta determinacion. En tal sultor técl'¡ico del Gobier;o i encargado caso el se~or ,Kh[1ing no tendrá derecho de las funciones de Director Jeneral deja lndemnlzaClon alguna. Obras Públicas, con sueldo de veinti,: 6' Durante la vijencia de este concinco mil pe~os oro de dieciocho r eni i tra!o el .señor Kóning no podrá desem ques, ::tcepta dejar las clases que desem.! penar m:,gu n em pleo o comision remu ... peña en la Universidad del Es:ado. con' nerada de carácter público, ni ejercer sueldo de seis mil pesos oro de di('cio~ ~ll profes10n, ni recibir gratificaciones cho peniques i el empleo de jefe del· de lllngllnn especie, i retendrá 1;1 pro~ taller de resistencia de materiales con pIedad de la ~I<lse de resistencia de sueldo de tre!' mil seiscientos P~'sos, ~ materiales, pri?ler~ i segunda part~. moneda coniente, para dedicarse esclu, í hasta la termlnaClon de su contrato sivamente a los fines con que fué COll-! como ,Profesor i la jefatlll'a del Taller trntaoo por decreto número 2,í84. dc)de_resIstcnc¡a?e m~teliales que desem· 
20 de octuhre de 190), mediante l::t re- pen!,' e? la Ufllversldad. muneracio.n de treinta i dos mil pesos 7. l~n todo lo que se refiere a la eje· oro de dieciocho peniques', CUClOll de las cláusulas del presente Decreto: ~ontrato, .el se~lOr K?~jng renuncia :i la 

lfltelvenClon dIplomatlca, quedando so ... 
1.° Se autori¿a al Jlirec~or del Te;oJo)rnetido a las leyes, reglamentos i demas pala que, en re~resen:aclon del. Fi:,co, \disposiciones que rijan en la República firmec~n don (:~~rlos KonlDgel SlgUI~Il' respecto a los derechos de los ertJplea~ te"co,ntíflto en VIrtud del cual el scnordos púhlicos; 

Koolnij' ~E' .:ompromete \l pr¡:!jtnl <;IJ); 8.' SI el Congreso NElI>'l()oal no ll~()r'" 
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dase los fondos para el pago de la remu
neracion fijada en la cláusula cuarta, 
cacucará de hecho el contrato sin que 
el señor Kóning pueda n~clamar indem. 
nizacion alguna. 

9: De comun acuerdo se cancela el 
contrato celebrado por d'~creto número 
2,7 84. de 20 de octubre de 1905' 

2.° La remuneracion que se f.ja en 
el contrato que precede se pagará por 
mensualidades vencidas en el presente 
año. a contar desde el 1.° de mayo, en 
la siguiente forma: con €al'go ~l ítem 
1 \ 7 3, partida 74 del presupuesto de 
Obras Públicas, hasta enterar el pago 
de dieciseis mil seiscientos sesenta i seis 
pesos sesenta i seis centavos, i el saldo 
hasta el 3 [ de diciem bre con cargo a los 
fondos que al efecto autorice el Con
greso N aci ona 1. 

,,¡dad :Católica; a la inver!"n, se le ha 
hecho cargo tatIJ bi,-n porque no floloca en 
la Direccion a alumno" dt~ la misma U ni
versidad 

Estudiando estas ill1putaciones he po
dido comprobar que, merced a propuestas 
heehas por el Director de Obras Públicas, 
"e han empleado en la misma oficina mu
chos jóvenes mui competentes i honora
hles, titulados en la U ni versidad Católi
ca; igual cosa pasa con los injenieros que 
salen de la Universidad del Estado. 

En consecuencia, creo que el Director 
de Obras Públicas observa a este respec
to una imparcialidad absolut:t. 

Por lo que hace a la la bol' que pesa 
sobre este funcionario, debo manifestar 
que interviene en todas las comisiones 
que el Gobierno nombra para que infor
men sobre el alcantarillado de Santiago i 

Tómese razon, rejístre:;e i comuníque· 
se.-MONTT.-Anselmo Hh,ia R.") demas ciudades de la Repúblioa, sobre 

obras de agua potable, i en fin, tiene que 
. Corno se ve por la lectura que acabo de emitir su opinion respecto de todas las 

hacer, el Director de Obras Públicas no obras públicas que se construyen en el 
podrá percibir otra relIluneracion que la pat". 
que ese contrato le fij!t. Se ha referido el honorable Senador 

Sin embrtrvo, para !"alvar los escrú- de Va!divia a ¡aH opir.innes de este mis .. 
pulos de algunos t'eñores Senadores que 1Il0 funcionario, cuando se incoaba el con· 
temen que, por ser compatibles lo" em trato sobre cOllstrucc·ioll Ilel ferrocarril 
pleé)s tI':l imltruceion con los demas em-¡ de Arica a La Paz con el Sindicato de 
pleos púhli(:os aqud mI.p!eado pueda go-) Obras públieas. 
zar de dos relltas, hago indicacion para Efecti vamente, el Director dE: Obras 
qne se agregue al final del ítem 833 las Públicas dijo en aquella ocasion que creia 
palabras «este Hwldo será incompatible que el Sindical) referido no podria llevar 
con toda, otra remUllf'racion fiscal.» ia cabo esa obra. 

De esta rnanpra q l1eda establecidll que ~ Igu:ll co~a, dijieron S. E. el Pre"idente 
el Direct()r de Obr.;¡';; Públicas no podrA de la l.tepúbliM i el actua l Reñor Minis .. 
ganar mas sueldo que el de treill~a idos t!·() del Interi"r, quien pidió C}ue se dejara 
mil pesos oro que le fija este ítem. eo[)"tallcia de que, en RU opinion, jamas 

Este funcionario ha tenido que e~tar 8 ~ cumpliria ese contrato por las razones 
luchandü en todo momento con el interes que espresó, i que están consignadas en 
particular, de mod" que se ha creado ~a· ~ las actas de la comision informante. 
le~ odiosidades que obligan al Gobierno a; Los hechos han n·nido a demostrar 
ampararlo. ; q ue el Director de Obras Públicas tenia 

Per!"ollalmente Iw sido teHtigu de la I nlZ(H! en las dudas que manifestó respecto 
furma COhlO défiende los intere"es H;;cll. de la forllla COl1l0 se cumpliria ese con
les el Director actual de Obrai'1 Pública!". trato. 

Se le ha atacad() hasta en su'" Ideas: Yo desearia hacer una breve esposicion 
en la Comision Mista un señor Diputado a e"te re!"peeto, para lo cual he traido del 
pidió la ~mpre8il)n de este ítem fup.cbdo :\[inisterio algUlws datos i antecedentes 
~~II que sus ideaól lo llevaban hastA. protE'- q lIe IEeria, si alguno!" .. eñore" SenadQre!~ 
.jer en eXceso H. \o1i!1l1Úmnn1HJA 1[-. Univ¡;;r, lo pidiel'an. 
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El Reñor SANCHEZ MASENLLI. El señor t'~SCOBAR (Presidente).-
-Hai papeleo en grande e8~aia i !lada El StHl<tdo hl pido la indica~i()n del Herl.qr 
mas. Mini"tl'o de GIlPrra. 

El señor FIGUEROA (MilJi tro de El seunr DEVOTO.--CtlUlO yo habia 
Industria i Obras PÚbJiea").-Pero IlUe- pedido prefel'e!wia para d ~lSpues de ter· 
do probar a Su SeilOría por estos ante minada la di"cuRioll del presupueHto de 
cedentes, cuantos puentes se han con s- ObnH Públicas para el proyecto relativo 
truido, cuántos se han estudiado, el pre- ¡tI ferrocarril de J etleral Cruz a la cordi· 
cio de ellos, en fi:~ toda la labór realizada llera, no tengo ineonvelliente para que se 
por esta oficina. discuta primero el proyet:to a que se ha 

Sin embargo,si el Senado úree que esta refel'idu el señor Mini"tro. 
lectura esinnecesaria i10leeré e"to~antece· El señor ESCOBAR (Presidente ).,
dentes, pero repituque e,.;toj pre¡Hirado!pa· Si.~o hai "posicion, He dará por aprobada 
ra hacer ver al Senado el trabtlji) que hu la illdic1-tci(.n del "eñor Mini~tr() de GuP' 
hecho esta oficina, a fin de que juzg-ue si rra. 
la persona que la tiene a su cargo gana Aprobada. 
bien o mal el sueldo que por (,1 contratp Puede continuar usandll de la palahra 
se le asigna. e. hl)norable Senador de Valdivia. 

El señor SANCHEZ MASENLLI. El señor SANCHEZ MASEN LLI. 
-Pido la palabra, señor· Presidente. -No hagu C:-trgOH al señ()r Mini"tl'o por 

EIseñor ERCOBAR (Presidellte).- haber def'ndi(lo a su suhordinado, pu~s 
A segunda hora podrá u~mr de ella Su¡solo hu cumplido al haeerlo COI! un deber, 
Señoría. pero HÍ dejo cunHtancia de que su defells~ 

Se suspende la sesion. se ha reducidu a la lectura de un contrato 

S d ', l ' celebrado con el actual Director de Obras 
e suspen w a seswn. P '1 l' ~ K"· I I 1 

SEGUNDA HORA 

U) lCas, senor onlllg, por e eua e 
Gobierno se compromete a pagarle por 
sus servicios la enorme cantidad en oro 
de dieciocho peniques a que ya me he 
referido. 

Tampoco critico al Director de Obras 
Públicas por haber celebrado un contrato 

El señor ESCOBAR (Presidente).- en la forma que lo ha hecho, puas cada 
Continúa la sesion. uno es dUflño de estimar sus servicios en 

Pensiones i retlr6 a la Harina 

El !'Ieñor PRO·SECRETARIO.--Se el valor que crea conveniente. 
ha recibido un proyecto aprohado por la No es mi ánimo atacar el contrato en 
Cámara de Diputados que dil'pone que sí, pues ésta es materia enteraLnente ajena 
los jefes i oficiales de la Armada i del al debate; :0 que sí lile encargaré de del"
Ejército de línea se entenderán com'pren- vanecer esta afirmacion que parece des· 
di<ios, para los efectos de las pensiones prenderse de los labios de muchoEs cada 
de su retiro, en los artículos transitoriJs vez que se habla de algunos estranjeros 
de la lei númeru 2,04(;, de 9 de setiem i especialtllente del actual Director de 
bre de 1907. Obras Públicas i que ha repetido el señor 

El señor PRA'fS BELLO ptJ:inistro Ministro: de que es un hombre indispen. 
de Guerra i Marina).-Ruego a la Ca- sable, necesario i que hai que mantener 
mara que preste su consentimiento a fin al frente de esa oficina cueste lo que 
de que este proyecto sea discutido de pre- cueste. 
ferencia despues de deí'pachado el presu- No creo que necesito de muchas pala-
puesto de Industria i Obras Públicae. bras para desvanecer semejante eargo, 

Es este un proyecto sencillo, U1jente, pues baRta enumerar todos los injenieros 
de evidente justicia i de fa.cilísimo des- distinguidos con que cuenta Chile para 
pachOl comprender que cada. uno de ellos podría 
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perfectamente desempeñar aquel cargo ¡ N ó señor: es necesa.rlO ser mas Justt-
con mas dominio, autoriddd i competen- ciero, mas equitativo; porque solo con 
cia quizas que el actual. A mas, cr,)ü que justicia i equidal\ se gobierna bien un 
no existen ni han existido nunca hombres pueblo; es necesario abandonar esta es
tales que a su muerte o renuncia no pue· pecie de favoritismo irritante que se 
dan ser reempl&zado~ por otros, en el dispensa a los e"tranjeros. 
terreno ?e jefes de oficinas. _ .) Corno chileno me intereso porque ha-

. Tamblen nos ha hablado el senor. MI I gamos Luen gobierno. porque se proceda 
llIstro del enor~e recar,.:o de trabajo del a unaseleccion atinada i justiciera, de
este empleado I .ha ~ecordado que corres- jando a un lado intereses partidaristas 
P?nde a esa ?ficma Infurmar, .hacer e~tu, para atender a los méritos personales 
dIOS sobre c~ert~s líneas de terro.carnle:-; entre los profesionales chIlenos, de modo 
en construcclO,n ~ correr con ~edla doce· que los hombres de verdadero mérito 
n~ de obras publIcas que s; <:Jecutan en ocupen el lugar que les corresponde 
dIversas partes de la Repubhca. dentro de la administracion i tengan una 

.A e~to se reduce la ~no.rme labor de la renta digna de sus esfuerzos i méritos 
DIrecClon de O~ras P~l~hcas; pero no ha personaJe" que a la vez sea estímulo para 
observado el senor NIInlstro que cuenta los que buscall un porvenir honrado i de 
para ello con un crecido personal de trabajo. 
emplearlos i un número mayor aun de El d' t ., d' d 'h' , la que es o se con"IO'a I se eje e 
escn lentes que se llevan el dla entero t e 't' . o d t do . mano es e lí:lV TI 1smo exaJera o por o 
redactando notas para ~n\'Jarlas dentro 1 t' , h' t 
d ,. , o es rallJero se vera que al en re noso-

e la 11lIsrna ofiCIna las llJas de las veces I t ' d d ~ , ,ros personas capaces e esempenar con 
en algunas ocaSIOnes para la pIeza del b '11 ' t'" 1 d'fi ' 
I rl o I pa rlotlsmo os cargos mas I CI .. 
ado, pues se notea allí aunque sea pared l '1 b ' 

d ' 1 ' es I a orIOSOS, por me 10 para so UClOnar un asunto que , 
podria resolverse con dos o tres palabras. El deber. de todos los Cl';1da~a,nos es 
A esto se debe el enorme papeleo esa respetarse los unos a los otros 1 no Ir contra 
tarea colosal que pesa sobre aquell~ 06, el el,emento nacio,nal, .apart,e de ~er con" 
cina i que sirve para, enga'lar a los in - trano a la convemenCla naCIonal; 1 buena'l 
cautos, prácticas de Gobierno, es faltar a esta 

Volviendo a ocuparme del Director de consideracion que todos nos merecemos. 
Obras Públicas diré, señor Presidente, V otaré en contra de este sueldo porque 
qUtl tengo datos proporcionados por in- quiero concluir una vez por todas con 
jenieros mui competentes i honorables este fa.voritismo que es inconveniente pa
padres de familia que han colocado en esa ra los intereses públicos, 
oficina a sus hijos, segun los cuales el El señor ESCOBAR (President • .,).
Director es un teóL'ico, un enciclopédico ¿Algun señor Senador desea usar de la 
en g~ande escala, pero no un ~o~bre palabra? 
práctICO como el que, allí se necesIta I de Ofrezco la palabra, 
aquí que todos sus dl~cipulos que ha for- En votacion. 
mado en los diecio~ho o v~i~te ,años de Si no hai inconveniente, podria darse 
p,rofe~oradC' en ,ChIle sean InJen.ler~s ,teó- por aprobada la partida en Id. ...... 
rICo.8 I no práctICo~1 como con JustICia lo El señor BESA,-La partida, nó, se. 
haCIa notar en seSIOnes pasadas el hono... ñor Presidente porque yo me opongo a 
rabIe Sen~dor por Maule. al unos ítem. ' 

Pues bien ¿son éstos los fundamentos g ~ , 
que se tienen para aumentar estraordi- El senor ESC~BAR (PresIdent~):
nariamente el sueldo de este empleado? Yo creo que po~rla acept~rse la partida 
para colocarlo sobre todos los ciudada- en la parte no objetada, senor Senador. 
nos de la R€pública? para darla llI1H( El señor BESA.-Pido que se voten 
f61nta que nadie ha tenido1 i algunos ítew espeoiales de la CQwisien¡ 

>~ 
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,El señor ESCOBAR (Pi e~identl').-) Sahido es, señ'lr Pre'iioente, que los 
Pen¡.:aba someter a v.¡trleioll el ítem rela-; material\"s qlll~ e,.,ta perSOilft dHbe inspec
tivoal consultor técnico. ieionar ¡.:e contratan tall pronto en TIlg-la

Tambien pen,:;aba poner en votacion terra como en los E~tadml Ulldos, Bélji. 
UIl ítem propuepto por el señor l\1:¡nis Cll, Francia. Siendo e¡.:to así, no veo la 
tro. ; posibilidad de que el inspeetor pueda 

El ,;;eñor BESA.-Qlle está en de"a ) pre'itar aterwion a todas esas construc-
cuerdo con el de Ir COIlIision. ¡ciones que se hacen en aquellas enormes 

Ante,., de p<tsar aoelante, voi a pre~llll' ~ fiíbrieas i en di",tiflto¡.: paises a la vez. 
tar al señor Ministro para qué destino se ~ E",ta PS ulla vprdadera eí'tnonjía: cin· 
ha contratado al injeniel"o señor Jorje cuenh mil pe"'llfl oro es f::l primer sueldo 
Paulden; cOlltr tado por decreto 1l111llero .le la República i todavía con la ventajfl. 
2,75H, de 10 d(~ octubn~ de 1907. de re-1idir en Europa 

El señor FrGU EROA.---(Mini,;tro de Yo hab11l en esta matel'i:\ con conoci· 
Industria i OhrJ.spúb1icas)_-Pai:a que; miento (h~ caUSfl, c<\nocill1iento que no 
sirva. de aylldante del señor Scott en la. dudo tendd tambien 21 señor Mini"tro. 
construcC'ion de obras hidrállJicas, sct1llr ¡ Creo flUO ,eria ma.s conveniente í mas 
Senador. ! pcon()mico (lile 10-; rnatHl'ial t1 s se contra· 

El Reñol' BESA.-I el señor .Talio; t:nan ¡mra s~r recihidos en Chile, porque 
Delaunayen qué va el Grahajar. iComo! de e"ta 1\1;IlWra ne {)(!urriria lo flIW, entre 
ayudante del señ:lr Sc·ott. talllhien. ,otros ea,,!)s, "CIlI rití ~~nll lüs fet!Oo"'os carros 

El sefior FIGUEHOA (Ministro de:hel~;l:<,qu(~ a pe-:ar dI' venir con el ,-isto 
Industria i Obr'1i"; Pl'tblica,,).-La Sen-: !nwno de Ii! ills!,';(~cion técnica, resulta· 
cion de Hidráulica tiene a ,;u cargn Ll ~ l'Oll inRerviLles, i fué necesarÍo mudarles 
cOllstrucciull de todas la., ohraR (~e defensa' los ejes porque se dt'strnian. 
de puertDs: el de Con,;tituciol1, Vald:via,; Por mui bllena vo1111ltad que tenga el 
cuyos estudios n,;t,ín mui ado]¡v:tatl.'s .... i in"pedor téClliell, en E'Hopa es material· 

El señor BE..,A. ---ir están a cal'go/lllf'llt.e imposible que pueda cumplir de~ 
del señor Ihlaunay't (hidallHmte C("l ,.;u cometido, dada la im-

. E I señor FIGUERO.-\. (Mini"tro (Jlosibilidad dt~ q\ll~ se tra",lade de un puno 
de Indni'tri;.¡, i Ubras PúlJliea,,).--Nó,.t,o a utl'O parn vijilar !n..; construccihne'l 
señor Senador; estáll a carg-o de la S 'c-" '¡l1e "e lHtc(~1l para (~I G,hierno de Chilt'. 
cion de Hidráulica, a l(t eual pertenec(! Por esta., c()n"id:~nwiolleR, yo vot,ué 
este señor. a fav()}' dI) la rl~du..;ci'JlI propuesta por la 

El sel'ior BESA .. ,--Antes que Re vottl COllli,;ion Mista. 
la partid1, quiero apoyar l~1 acuerdo t\l- ~ El Re rlO !' Fr~ }UEROA (Ministrd de 
madd por· 1:-\ COllli"ioll Mj'ita de redll,~il' ¡ Inlustria i Obras PúblicJ,;).-Entielldo, 
este gasto que se rehl~l'() al ill,.;pueto '\st~t1:,r Pre-1idt~nt", qUt) e",t(~ ítUlll \lO figu
técnico de !I1aterialeB en Europa. Lit raba en el prl)StlpUusto i qUd el inspector 
Comision rropone reducirlo de cincuenta¡ técnico en -Europa cobn"bl UIl tanto por 
a veinte mil pesos oro. I ciento sobre el precio de lo.;; m.teriales 

En realidad, señor Presidente, no exi~i ¡que encarga el E",tadD, J,) qlw constituia 
te en Europa e'ita ofi(;inn téclJica a qUH 11111 sueldo l:olo",al. E,,; para limitar este 
se refiere el ítem 845, porque es una :<ola I ,;ueldo que se ha con",igllado este ítem de 
la per";Onli, que está encarg-Hla cIe la ins .cinüuenta mil peSl)S 0[1) i que la Comí· 
peccion de los rieles i máquinas que se\sinn ha reducideo. 
contratan en la.;; ciudades de su residen-! En cnant,() a los nnt,eriales que se 
cía i que disfruta del enorme sueldo de' eonstruyen en otnn piti",e-: qU\~ no sean 
veinte mil pesos oro qlle el G()bierno Fnweia i Bélji,~a, d()lId,~ 11<1,hitualmente 
propuso elevar a ciu dUS!! t .... H1 i 1 pe8o~ ')ro j reside el i n ~rcJ,ctor, se i fl, pH()ciOflcttl por 
pero que la. OOJBi~ion rédujn B, !u qLH1 in.i8niero:~ q\lH I~! inf'lpf;ctor técniol) (JO· 
ara s.nttts, misiona. parA. Ilíi!tu ohjd;o i 4Ue pai" dli! 
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su peculio. Es así como im,pecciomt, por; El señor BAL"MACEDA.-No hace 

ejempl", lo~ l1l-tteriales (Iue 8e eOIlt>tl uyeil) Illu~ho tiempo, eLltiendo qw~ en las se"io

en Estados Gtlldo". ¡ !lt~S ordinaria:-, f:e no;.: mallit~:stó aquí por 

El señorWALKER MARTI~ Ij~Z.- i el "eúor Mini"tro dp Industria i Obras 

N o los inspec:eiolló nUllea, señor 11iui,·; ( Púuliea::<, que ;.;e eva poraban dl~ una ma

tru, a lo lllénos llliéntra:o estu ve eH Est'l- i nera rápida t, Idos los pruductos de la 

dos U nidos. La Dil'l'ccioll COIlli"ioIlÚ paJ ;-ti QUInta NorIlIH\ i ahora aparece Su Se

esa inspeecion, en Estados UtlldUH, al) ú.,ría recolllendando el p\l(~sto de un 

injeniero dOllvVeJh:e"lao Siena, guardador lie los vi¡¡oH, lo que rne pare, 

El señor FIGUERO A (Mini"tl'o d d ee dIgo e,tr;.¡fí(), 

Industria i Obn¡,s pübiieati).-El seúor ¿CUIl qué ob.ieto vamos a eonvertir un 

Sierra ha telJido Ulla eU[lli"iuII e;;peei;, I! Illalltel dt~ ellseüanza eOlllO <.s la Quinta 

para víjilar la COllHtrueGi;1I1 de IlI~ últi[}}(,s ¡ Normal i la;.; 6t'euelaH agríc()ias allí radi

eneargos hechoH de material J"udanb'. calafl, en una b(,dega dé licores? ¿Se 

El señur WALKl!~H lIART1~EZ.-\quiere PUl' acas() tener allí grandes bode~ 

1 vijilaba lus que He eUIlHtruian ante;;. I gm< subtern.íllea;.; para guardar vinos por 

Bl seúor FIGUEROA (11ioictro dé) lllUCho" afios j vdHlerlos deHpues a un 

Industria i Obras púl>licas).-Pero d) alto precio, ha:Jietldo el negocio que pue

inspector técuico tiene illjenieros e~pe,; d(: hacer UII pal ticular? 

ciales que insp'Jccionan esto,; Vabnjl)s. I 1fe parece que [10 e.-: ese el fin de la 

El sellor BE-':3A.-EI :,;e11\)r Milli"t[l), ell"dullza agrícola. 

e"tá di-curriellJo solm~ ulla bUH8 equi"l' YIl creo qlH; cumplido el fin de dar 

cada al sostener ljue eiSte ítelll JIU tigur,lLil' ell"dñallza, los ,ino, .. que "e producen en 

en el presupuesto anterior, pues figurabl:la Quiuta NCJ'[ual deben ¡,er vtndidos in

en ese presupueHto el! el ítem 1174, : llwdiatalllelltL Así se evitará el derro-

El seÚOI' FIGU EHüA (;\\ illli-:trlJ de ~ ch.· i se telldrá aúo a año Ulla entrada 

Industria i Obrad Públtea,,).--Pero <Íllt¡"¡lllle debe senil para reelllbl)lsar al Eilta· 

gozaba de las comisiunes que cOlJ!"i,ba ;.1
1 
dI) una pequeiía parte del valor de aque' 

Gobierno, i pant organIzar' e;.;ta ..fiui:la, lla eIHleÜatl~a, 

en debida forma v,.: llue::;e ha COtl"i'fUa.d,)! Todo esto me induce a nelfarle mi voto 
ü ) n 

un ítem de. cincuenta lllÍl pesos oru. a e"te ítl!lll. 

El señor BAL \[AC I~DA.- - De"earia . El seúor SANCHEZ MASENLLI. 

saber qué sigllitiea e"te Üem 8i.~[j; sue!th (- V oi a llamar la atencion del señor 

del jefe de llodegas de la Quinta ~onllal, ¡MlIlistro de Industria i Obras Públicas, 

cinco mil trtJ"Uiellto.-; treinta i trUtl pesusiháeia un I)Ullto relacionado con los cre .... 

treinta i tres cellbwus Ol'O. (eidos sueldos en oro que se pagan a al .. 

No me e~plico que para eSe) objeto Sl:i gUllos emplead().'; o comisionadus del Go

fije un Aueldo tan c()llsiderable ell oro i bierno. 

que equivale al d"ble en míln~da naeional. Es costumbre en las fábrieas europeas 

N o creo qU(-j UH la Quinta Normal haya dar primas de U11 diez a quince por ciento 

mucho que guardar, i por eso de::;earia) a los encargados de hacer compras a 

oir una tsplica.eioll d\)l soñor .Ministro. 'cuenta de los Gobiernos, i ahora que 

El sellor FIGUEROA (Millistro de i nuestro Gobierno va a hacer compra de 

InduHtria i Ubras púb¡ieas).~ Exi"te eil • materiales por un gran valor, esas primas 

la Quinta Normal un COIISldt~t'able vakr I subirán a sumas considerables. Esto me 

en vinos, i la Junta de Yijilallcia eHti- mueve a preguntar si el Gobierno ha to· 

mó necesario que se contratara, en En - 1)\a<lo alg una llledida para evitar que se 

ropa, un bode~ uer." i ~e 111-1. contratado. reeargue el pr2cjo de 10;,\ materialES que 

Por lo delllRs, el sueHo que St~ c;wsulta, i debe adquirir con el valor de aquellas 

está en relacion eOIl el trabiljo que ti"IIt' ¡ primas. 

este empleado i (jon lUi;; valure::; que e::;lán; Lus illje:liero-s de la illspeccion técnica, 

i:l su carg'o. ~segun vt'o en los ,presupuestos, gozan de 

., 
·1 
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magnificos sueldoFl, i no es justo que pero ~existe una viña que sirve para la enseciban ademas estas crecidas primas, que ¡ Ilanzu. de urJa industria que ha tomado vendrian a grabar el valor de la mercade, ¡ en El pais gran desarrollo, i en la que ría adquirida, si /lO que se tomen medida .. ) hai invertidos fuertes capitales; si se ha para que dichas primas sean devueltas a ~ de conservar esa viña para la enseñanza, los fondos de Id. nacion. ) hai que pagar un emplt.:aJo competente El señor VILLEGAS.-y o ¡Jul'do) para ello, i yo digo que el actual empleadecir al señor Senador que el actual ins .. ¡ do es /UUí competente i sirve en su puespector técnico de materiales no recibe to con todo empeño. 
absolutamente nada por primas, pues lasi El señor ESOOBAR (Presidente).hace abonar el Gobierno. I Si no húi incovelliente, daré por apro-El señor SANCHEZ MASENLLI.- bada la partida con las indicaciones de la Celebro que suceda Jo que dice el hono- Comision i las formuladas por el señor rable Sellador por Coquimbo, pero Con - Millistro, que no hayan sid.) objetadas. viene yue el Gobierno tenga siempre Aprobada en esa forma. presente la cORtUru bre que las faLricas El señor SECRETARIO.-Va a vo-eUlopeas tienen de conceder primas a los tarse, si se aprueba el ítem 833, sueldo intermediarios en las ventas de sus pro~ del Consultor técnico del Gobierno, enduetos. cargado de las funciones de Director J e· El señor URREJOLA.-Debo decir nerul deObras Públicas, treint.1 i dos mil dos palabras en favor del ítem 835, que pesos oro de dieciocho peniques, con la consulta el sueldo del jefe de la hodega I Illodificacion propuesta por el señor Mi~ de la Quinta Normal. Este puesto es lJistro, que consiste en agregar en la desempeñado desde hace mas o ménos glosa, la frase: <ó que !Será incompatible dos años por el señor Germain, que fué con toda otra remuneracion fisca\». contratado por el Gobierno i es persona Votado el ítem en esta forma, en vota .. muí competente en el ramo de bodega, i cion secreta, fué desechado por die.e votos el ~ueldo de cinco mil i tantos pesos que contra siete. 

ga.na no puede considerarse .exojerado si; El señor PRO,SEORETARIO.-La se compara con muchos otl'os sueldos que Comision Mista habi~ formulado indise asignan a empleados que no necesitan cacion para que el ítem 845, «Sueldos tener conocimientos especiales. del personal i gastos de la oficina encar ... En el pre.:.ente caso, hai que tomar, gada de la inspecci')n técnica de materi&.tambien, en cuenta que el señor Gerruain, les en Europa», se redujera de cincuenta -por disposicion del Ministerio, tiene a su mil a veinte mil pesos, cambiando la recargo la atencion de la viña de la Quinta daccion en esta forma: 
~ or~al destinada al estudio de UH ramo ¡ (Leyó¿. o. bIen mteresante. ,o El senor Mmlstro ha propuesto que se El señor BALMAOEDA.-(rodo lo deseche esta indicacion de la Comisiono qu.e tienda a embriagar al pueblo es mui El señor BESA.-iE1 señor Ministro interesantel propone que se mantenga lo que hoí El señor URREJOLA.-Se trata de existe? 
una industria que existe en todo el El señor PRO,SECRETARIO.-Si, muudo. señor. 

El señor BALMAGEDA.-Destina- El señor SEORETARIO.-Se va a da a envenenar la conciencia i el fúúco votar, si se aprueba la indicacÍon de la de los individuos. Comisiono 
El señOI URH~JOLA.-No creo que Votadlt ola indicacion de ~a Comisiono sea éllte el momento de plantear la cues result6 aprobada por trece votos contra tion de si el cultivo de las viñas COlb \cuatro. 

viene o llÓ al pais. ~ El señor PRO~SEOH.ET ARIO.-El : __ El heoho es 'iue en la Quinta Norwal >sef1or Ministro habia formulado una in: 
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dicacion subsidiaria petra el caso de que 

se aprobaut la illdicaciun de la COllli

:;i(¡n. Esa indi('acioll e:,; para que se 

eomulte un ítem que di!ya: 
'" 

Item ... Para gastos del a 
oficina encargnda 
de la inspeucipII téc
nica en Europa ... $ 30,000 

Habiendo :;ido aprobadll. la indicacion 

de la Corni,..iotl, tiene cabida la indicacioIl 

sub -idiaria. 
Puesta en votaGio n esta tndicavion del 

señor .LHinú,tl'o, ftté desechadu por trece 

votos contra cuatro. 
El señor BALM ACEDA.- Yo en, 

tendia gue el s'jñor MlBi:;ü'o sostenia la 

partid3. de cincuenta mil pesos; pero, se

gun se me espliea en este momento, veo 

que, por el contrario, pide su reduccion 

a trein tft mi I pe,.:os. 

que se restablezca el ítem de veinticinco 

mil peso,,; oro que con esta misma glosa, 

es decir, para sueldo del consultor técnico, 

se h.1 cOHsul tado en todos los presupues

tos anteriores. 
El sE;ñor Dl~VOTO.-Elltónce3 yo he 

dado mi voto equivocadamente en la úl", 

tima votacion, por no haber comprendido 

de qué se trfl.taba. 
El señor W ALKER MARTINEZ.

Se e:,;tá tmtandn del Director de Obras 

Púlllica:,;. 
El seiior DEVOTO.-Yo entendí que 

se tratd,a del inspector en Europa. 

El seüor SANCHEZ MASENLLI. 

-Entiendo qlle para que sea aceptada la 

proposici\lll del señor Ministro para res

tablecer el ítem de veinticinco mil pesos, 

sueldu del consultor técnico es necesaria, 

la unanimidad. 

El señor ESCOBAR (Presidente).

Precisallll'llte era lo que habia solicitado, 

:,;eñor Sellador. El señor BESA.-Nó, ;,;eñor; 11) que 

ha propuesto elseñor Ministro es la crea-

cion de una nueva oficina, con treinta El seLlor SAN CHEZ M ASENLLI. 

mil pesos. --Por rnuchl) sentimiento que tenga al 

El señor FIGUEROA (Ministro de dllr mi voto negativo a una indicacion 

Indu&tria i Obras públicas).-Habiendo de; señor Ministro, yo, inspirándome en 

sido desechado el ítem que consulta el el propósito de amparar al elemento na" 

sueldo del Consult8r técnico del Gubier· cional ántes que al estranjero, me opon· 

no, baria indicacion para que se restable- go a esta peticiono 

ciera el antiguo ítem dtl veilJticinco mil El señor FIG UE,ROA (Ministro de 

peS08 oro, que ha figurado en todos 108 Industria i Obras Públicas).-¿De mil." 

pre~upuesto~ anter~or~s. De otra mauera nera que va a quedar acéfala la oficina1 

sera nec_esan? SUpfllnIr este p~esto. ¿El Honllrable Senado niega, entónces, 

. El s:nor ESCOBAR .(Presldente).- i los fOlldos necesari,·s para que se mauten

SI hubIera ac.uerdo unrlIlln:e d.e p~rte del; ga una oficina indispensable? 

Senado, podna votarsE. la mdlcaclOn del Ese es el motivo de la indicacion sub-

señor Ministro. "idiaria que hacia. 

El serlOr DEVOTO.-Yo no he com- -a " ESCOBAR (P 'd t) 

prendido este asunto. '\.¡f' ¡::,. ",ell!~r b S IS'es~ en e .-

Y 
. -" .VJ.e perllllto o servar a u enoria .que 

o he elltendldo que el senor MIlJlsLro 1 S i b h h d d d 
.. . . . e ena< o a dC o uso e uno e sus e-

pedta clIlcuenta alll pesos para el Hlspec ,'echos en este caso. 

tor té0llÍco, i que la Comisioll babia re-

ducido esta suma a veinte mil pesos. 
El señor F lGUEROA (l\Iinistro de 

IlIdm-;tria i Obras públicas).-No es eso, 

señor Senador. 
L'I que· hai es lo :'\iguiente: el Senado 

acaba de rechazar el sueldo de treinta i 

Jos mil pe<:ios oro del consultor técnico 

del Gobierno i en vista de esto he pedido 

El señor FIGU EROA (Ministro de 

In'!ustrí1. i Obras Públicas). -Yo lo re-

conozco, st'ñor Pre~idellte. ' 

El sellor ESCOBAR. (Presidente)

Habiendo ~11l st::;ñOl" Senador que se opo

ne a Ll indícaciun que acaba de formular 

Su SLlltJlÍa, la Mei:la no puede ponerla en 

debato Ili ménml en votacion. 

" .,', . _.:- ~ '. 
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~~~~~~~~~~~~ El señor SECRETA RIO.-Se va a ¡ El Roñar ESCOBAR (Presidente),
/ En diseu"ioll la llueva p:-trtida propuesta 
por el st'ñ(ll' lVfinistro. 

votar el ítem 83;), que dIce: 
Item 835 Sueldo del jefe de 

El señor FIGUEROA (:Vlillistl'ode 
Indu6tria ¡Obras públiea,,).-Yo enten
dia, senor Presidente, qut' esta partida 
hahia sido aprobada junta con la de gas~ 
tos en papel en los ferrocarri les. 

bc.dega.s de la 
Quinta Normal 
de Agricultura .. $ 5,333.33 

Practicada la votacion, tué aprobado 
por catorce votos contra tres. 

Dije en aquella di"cusion que los gas
t()S en 1I1ont'da c{)rrit~nt.e uf.;celldian a la 
sun:a de cincuell ta llIillones dosciento,,; 
treinta i seis mil quinientos diez pe-

'El señor SECRETAHIO.-EI señ0f 
Mini",tro propolle que He agregue des pues 
de la partida 16, elSta otra: 

Item 

" 
" 

PARTIDA 

Ferrocarriles en esplotacion 
Gastos variables jenerales 

Red Oentral 

Empleados acon-
trata ......... $ 

Empleados ajor-
42,000 

nal ...... .... 6.245,000 
Materiales de 

cOllsumo ...... 11.747,000 

sos veintisiete centavos, i lo",gastos en 
or() a veintiocho millones trLscientoR 
veintiseis mil ;,etecielltos treinta peso~. 

A mi entender, fué aprobada toda la 
partida de 'os ferrocarriles; pero se dijo 
que tra mas con velliente que los gastos 
en oro figuraran al final, junto con los 
demas gasto" en oro. 

Total de la red central. .. S 18.034,000 

El señor ESCOBAR (Presidente).
L·-j, Mesa entiende que debe poner; en di~
cusioll esta partida, porque se trat.a de 
una partida llueva que se va a agregar al 
presupuesto. 

Si no hai incollveuiente, se puede dar 
por aprobada la partida en la forma indi
cada por el señor Ministro, 

Item 

11 

" 
11 

11 

Item 

" 

Ferrocarriles del 1.orte 
Materiales de consumo 

Ferrocaril de 
Los Viios ..... $ 

Ferrocarril de 
19,465 

Aprobada. 
Queda terminada la discusioll del pre

supuesto de Industria i Obras Públicas. 
Corresponde ocuparse de los proyec

tos ~)ara 108 cuales se ha acordado prefe-
Tongoi ...... . 

Ferrucarril de 
Coquimbo .... 

Ferrocarril de 
Huasco ...... . 

ll,135 

3!:l5,465 renela. 

61,400 Penslones.l retiro para la Marina 
Ferrocarril de 

Chañaral. . . . . 173,%5 ElEI señor P ~.dO.SECRl ECTáARIO·-d _______ proyect" relllItl o por a mara e 
$ 651 430 DiputadJs, dice así: 

, ,«Articulo l.0 Los jefes i oficiales de la Oastos estmordinarios I Armada i del Ejército de línea a que se 
(refieren las leyes números 1,~29 i 1,299, 

~.~91,300\de 5 de julio i 18 de diciembre de 1899, 

Para adquisicion 
de equipo ....... $ 

Para vía i edifi-
CIOS •••••• 

se entenderán comprendidos para los 
1.350,000 efectos de las pensiune~ de "U ret.iro en 

-,------- los artkulos transitorÍos de la It~i númeru 
$ 9.641,::iOO 2,046, de \) de Hetiembre de I~07. 

Total jeneral del presu
puellóto en oro para los 
f~lTocarriles en u3plota-

Los sub'uficiales, clases i demas indi, 
; viduos de la marinería que tot~aron parte 
/ en la guerra d~; lf:79 i que hayan obteni· 

$ 28.326,730 ¡ do cédulas de cuartos premios de cons.., 
010n ••••••.••• , ••••..••.••... 
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tancia, gozarán en lo sucesivo de dichos que nos enviara un mensaje en ese sen" 
premios en conformidad a los sueldos de tido; porque así se realizada un acto de 
actividad que rijan en la Armada. justicia con un distinguido servidor pú-

Art. 2.° A los jefes i oficiales de Ma· blico al que el pais debe pájinas mui glo
rina declarados inválidos relativos en sas de su marina. 
conformidad a la lei de recompensas ge El señor PRATS BELLO (Ministro 
22 ?e diciembre de 1881, i a los jefes i oe Guerra i Marina).-Eo contestacion <: 
ofiCIales qun. hayan hecho la campaña del a~ señor SenaJor diré que en la Honora
Penl i Bolivia, siempre que tanto aqu~- ble Cámara de Diputados se ha presen-
110s como éstos se encuentren en servicIO tado una mocion sobre el particular, i que 
activ.o, se les computará el monto de las el Gobierno se apresurará a incl~irla 
penSIOnes, tomando por base el sueldo de entre los asuntos de la convocatorIa, a 
actividad que estuviere en vijenci.a en la fin de que sea trat':l.da en el actual perío
fecha en que se les conceda el retiro. do de sesioneR estraordinarias. Esta mo-

Art. 3.° Concédese a los sobrevivien- cion comprende al almirante Williams 
tes del co,nbate naval de 21 de mayo de Rebolledo i a otros jefes del Ejército. 
1979, sea que hubieren perternecido a la El señor BALMACEDA.-- Agradez
dotacion de la Esmeralda o de la Cova.- co al señor Ministro su contestacion i 
donga, una gratificacion equivalente al aplaudo la decision del Gobierno. 
sueldo actual de acti vidad que correspon- El señor ESCOBAR (Presidente )._ 
da ~l bIn pIe o que en ll.quelIa fecha desem- En discllsion el artículo 1.0 

peuEa tan. t'fi . 'bl ¿Alglln señor Senador desea usar de la 
s a gra 1 caCIOn es compatl e con 1 b 'l .' 

cualquier sueldo, pension o asignacion pa Ap:~'bado. 
fisca1e,s. E d' . 1 t' 1 2 o A t 4 o L d' .. d 1 n H3CUSlOn e ar lCU () . 

r . . '.. ~s IsposlClOnes e ~ pre- . Algun señor Senador desea usar de .... 
sente lel rCJlrán desde la promulgacIOr! de 1 ¿ l b 'l 
la 10i número 2,046, dictada en 9 de se- a APa a bra'd 
. b " d pro a o. 

tIem re proxllllO pasa '0. E ,¡' 'on 1 tí ulo 3 o 
D Ó • l' 1 d 1 t' 1 3 o n ulSCUSI e ar c . 

er ~as~ ye .t numero e ar ICU o, 'Al un señor Senador desea usar de 
de la lel numero 274, de 7 de febrero de 1 z 1 gb 'l 
1905.» . a pa ara. 

El señor ESOOBAR (Presidente).- AEPrdo~arlo~ 1 t' lo 4 o 
. . . Il ISCU8wn e ar ICU . 

En dlscuslOn Jeneral el proyecto. d ¿AIgun señor Senador desea usar de la 
iA1gun señor Senador desea usar e 1 b 'l 

1 1 b 'l pa ara. 
a b~r:z~~'la alabra. El s8ñor .PRt\-TS BELLO. (~jnis,tro 

Oerrado el Pdebate. de Guerra I Man~a).-Hago llldl~ac~on 
En votacion; i si uo se exije, se dará para q~e ~ste artlCulo 4. o sea SUStItUIdo 

por c..probado el proyecto. por el SigUIente: 
El . señor BALMACEDA.-He pe- ,«Los l,>eneficios ac~rdados por.~l a~ ... 

dido la palabra, señor Presidente, para twulo 1.°.12.0 se contara~ desde la vIJenCla 
llamar la atencion del Gobierno sobre el de la lel de 9 de sebembre de 1907.». 
inm"erecido olvido en que se mantiene al El señor ESCOBAR (Presidente).
almirante Williams Rebolledo; quien, Aprobado el artÍlmlo en la forma pro .. 
apesar de tener cerca de noventa años puesta por el señor Ministro de Guerra. 
de existencia, no ha conseguido lo que ~ 
con tauta justicia propuso el Gobierno en Ausilio B los damnificados de 
favor del almirante don Juan José Lato- Temuco 
rre, i lue tuvo la aúeptacion unánime en 
ambas Cámaras. El seúor SECRJ:!}TARIO.-Da lectu .. 
~ o me atrevería a rogar al Gobierno I ra al siguiente mensaje: 
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«Conciudadanos del Senado i de la Chlara 
de Diputados: -

Con motivo del incendio que ha des ... 
truido gran parte de la ciudad de Temu
ca, numerosas familias han quedado sin 
los recursos necesarios para su subsis .. 
tencia en los primeros dias, a las cua .. 
les ha sido necesario atender. 

Por otra parte, los edIficios en que 
funcionaban varias oficinas públicas dr 
dicha ciudad, como el Juzgado de Le .. 
tras i cuartel de policía, han sido des 
truidos tanlbien por el incendio i es 
con~!eniente proceder cuanto ántes a 
su instalacion. . 

Igualmente hai algunas escuelas pú
blicas destruidas que es conveniente ha, 
bilitar ántes de que empiece el año es
colar, aprovechando la opOftunidad de 
comprar sitios que estén bien situados. 

En mérito de estas consideraciones, 
oido el Consejo de Estado, i con su 
acuerdo para que pueda ser tratado en 
el actual período de sesiones estraordi
nadas, tengo el honor de someter a 
vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTe DE LEI: 

«Artículo 1.
0 Autorizase al Presidente 

de la República para invertir hasta la 
suma de doscientos mil pesos en aten, 
der a los damnificados de Temuco, en 
instalar las..oficinas públicas destruidas 
i en los demas gastos orijinados por el 
incendio de dicha ciudad. 

Art. 2.° Autorizasele, asimismo, para 
invertir hasta la cantidad de doscientos 
mil pesos en la adquisicion de terrenos 
i construccion dti cuatro escuelas en di .. 
eha ciudad.» 

Santiago, 23 de enero de I908.-PE~ 
DRO MONTT.-R. Sotomayor. 

El señqr ESCOBAR (Presidente).
En discusion jeneral. 

El señor VERGARA.-En estos úl
timos· dias ha estado en Santiago una 
c0lI1ision de vecinos de Temuco con el 
objeto de hacer presente al Supl'erno 
Gobierno las necesidades que ellos consi
deraban que con mas urjencia podrian 
a.tenderse con motivo del incendio ocurrí· 

do en eRa ciudad. Manifestaron, en pri
mer lugar, la conveniencia de que se les 
diera facilidfldes para obtener préstamos 
a fin de que los particúhrts pudieran ree
dificar la ciudad, l!amando la atencion a 
que, si no se daban facilidades, posible
mente la reconstruccion de la ciudad se 
demoraria por mucho tiempo ¡ se corre
ria el peligro de que una pltrte de sus 
habitantes la abandonara para ir a buscar 
su vi~a en otra parte. 

Habria deseado formular una indica~ 
cion tendente a este resultado, pero el 
e&tudio que he hecho de la leí de 1855, 
que creó la Caja de Crédito Hipotecario, 
me demuestra que este asunto es propie. 
mel! te del resorte del Consejo de dicha 
institucion. 

El Consejo está autorizado por la lei 
para otorgar estos préstamos hasta el 
cincuenta por ciento del valor de la pro
piedad sin consideracion al lugar en que 
se encuentre ubicaoa. Es cierto que por 
acuerdo del Consejo Directivo se ha li. 
mitado esta autorizacion, pero yo estoi 
cierto que, atendiendo a la~ circunstancias 
estr aordinarias porqne atra viesa Temuco 

. el mismc Consejo habrá de al~erar lo 
acordado para dar facilidades a los dam. 
nificados de Temuco a fin de que recons .. 
truyan sus habitaciones. 

Si no se obtuviera un resultado favo
rable, habr;a llegado el momento de que 
en las próximas sesiones se presentara 
un proyecto de lei con el de fin de sal val' 
esta dificultad. 

En cuanto a la concesion de fondos, 
los vecinos de Temuco daban mucha im· 
portancia a la necesidad de la provision 
del.agua necesaria para la ciudad. Los 
estudios para la provision del agua pota. 
ble han sufrido cierta perturbacion con 
motivo de un último informe evacuado 
por un injeniero que fué a re,isar los 
proyectos ya ejecutados Por esta cirM 
cunstancia ya no es posible pensar en que 
I>e dote tan pronb de agua potable a 
Temuco i es necesario recurrir a obtener 
el agua por medio <le un canal de rega
dío que sale del rio Cautin. Corno es 
sabido, el incendio adquirió tan grandes 
porporciones a consecuencia de la falta 



de agua, de manera que solo se pudo bien la necosidad d8 mejorar el cuerpo 

combatir el fuego mediante el aislamien- de bomberos de la localidad, creándose, 

to i en aquellos puntos en que se disponia en vista de la falta de agua, una compa

de pozos que permitieron es traer el agua. ñía de hachas i escaleras con el fin de 

No veo en la disposicion del articulo aislar I'liquiera el fuego, ya que no se puede 

1: una autorizacion tan Amplia como fue· > le combatir. . 

ra de desear, ~ fin de que de estos doscien-E"tas son las necesidades primordiales 

tos mil pesos pueda destinarse la suma que es preci~o satisfacer en aquella ciudad. 

neceElaria para dotar de !l.gua a 'remuco. E.,pero que el Senado se servirl1. prestar 

Segun cálculos que se tienen, costaria al· >iU aprobacion al proyecto del Ejecutivo, 

rededor de treinta mil pesos dotRr de agua acept.ando la modificacion que propon Iré 

a Temuco por medio de un canal que sal- en el artículo 1.0, a nn de que sea mas 

ga del rio Cautin. De munem, señor Pre· ámplia la fMultad que se concede al Pre

sidente que con Jos dosciento., mil pesos siden te de la R }pública. 

habria lo suficiente para atender a esta Los vecinos pedian tambien que se 

necesidad, pero seria menester que el ar- aun,enlara a tresciento~ mil pesos la ¡¡mma 

tículo se redactara en una forma mas que coneul la el proyedu. Probablemente 

ámplia. ignoran que en el preRUpIl8st') d!'1 Mini-:' 

La misma comision de vecinos opinaba terio ti,·1 Interior se eOllsultan ciento 1 

Que el au,ilio fiscal quo deberia darse a tantos mil peso~ p'l.ra (!olltinu,\r la cons

los damnificado"" debla ser ell una fW'rna trucci')lI (k la illtelHldlluia i demlls onci. 

diversa. nas púhlicas de aquella localidad. Con 

E., sabido que la dii:ltribucic;n de dine- esta suma i con los doscientos mil pesos 

ro a los damnificados por el último te- que consulta este proyecto, creo que bas

rremoto no se hizo de un modo satisfac, tará para atender las neceSIdades creadas 

torio. Por otra parte, fueron tantos los C0n moti vo del incendio i para reconstruir 

que se presentaron que a cada uno le to- ~ algunos edificios públicos. 

06 una mínima cantidad, lo que hizo que) El señor ESCOBAR (Presidente).

muchos abandonaran ese ausilio. Parece Se tendrá pre'lente la indicacion de Su 

que tratándose de los damnificados de Señoría para cuando se discuta en par'" 

Temuco la accion del Ejecutivo deberia ticular el proyecto. 

diri.iirse en otro sentido. Si no se u~a de la palabra daré por apro-

Siento que no se encuentre presente bado en jeneral el proyecto. 

el señor Ministro del Interior, pero espe- Aprobado. 

ro que los señores Ministros que me El señor BALMAGEDA.-iMe per-

escuchan le harán presente mis observa- mite el señor Prasidente? 

ciones. El señor ESCOBAR (Presidente).-

Parece, señor Presidente, que habría Está ya cerrado ei debate, señor Senador_ 

conveniencia en construir .G,randes barra· El señor BALMACEDA.-¿No está 

cas para dar albergue a las personas des· en discusion jeneral el proyecto? 

validas. El señor ESCOBAR (Presidente).-

Rai tambien necesidad de dar alimen· Estaba, señor Senador; pero como nadie 

tacion a las familias cuyos jefer.! no dis~ mas usó de la palabra, dí por aprobado en 

pongan todavía de trabajo remunerado ¡eueral el proyecto. '. 

que les permita atender a su subsisten... El señor BAL1\1ACEDA.-Yo iba: a 

cia. Es necesario tambien que se conce· hacer algunas observaciones. 

dan estos ausilios en form8, d.e alimentos El señor ESCOBAR (Presidente).

i especies i de una manflra mas eficaz, de Como el Senado no ha de tener incon· 

modo que no se produzca un éxouo de vtmiente para que habh Su SeñC'ría, le 

familias que podria dejar a la ciudad en concedo la palabra. 

teramente despoblada. . El señor BALMACEDA.-Aplaudo, 

TJo!l v@oinoe han hecho presente tam- t !leñor Presidente. e!ilte {>royecto porque 
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. ~~~suceden desgracias ¡ doro Los vecinos pp,dian trescientos mil 
OotIlO las ocurridas. en Temuco, el Go-) pesos. 
bierno se halla en la necesidad de acudirl El señor BESA.--De modo que hago en S03.Orro de las numerosas personas que t indicacion para que se aumente la suma a quedan en la indijencia. N () soi de aque- í trescientos mil pesos, dejando el articulo .. Hos que prof~~an doctrinas s~cjali~tas; ¡ con ia misma redaccion propuesta por el por el contrarIO, las he com batIdo SIem ¡ hon(JrabJe señor Vergara. pre, pero creo que no nos podemos des· 1 El señor SUBERCASA UX. - ~ai prender de la obligacion de acudir en j que tomar en imenta que las construcclO" ausilio de los damnificados con calamida· . nes son mui baratas en aquella 10calida(1. des de esta naturaleza. Cuando ocurrió Cerrado el debate, se dió por aprobado algo análogo en la ciudad de Iquique, el el (l/i'tículo l." en 'a forma propuesta por . seÍior Ministro del Interior protestó enér· /'l señor Verqara i con la rnodificacion del .jicamente del socialismo del Estado que, \SefWr Besa. 
a su juicio, envolvía la indicacion por mí El señor ESCOBAR (Presidente).-formulada, para que el Gobierno Husil¡ara En discusion el artículo 2.° a los damnificados pgr el incendio de esa~ El señor PRO-SECRETARIO.-ciudad. 

I Dice así: 
Me siento verdaderamente complacido «Autorfzasele aSImIsmo para invertir dé que el Gobierno haya reaccionado en hasta la suma de doscientos mil pesos en esta matericl., i sí hago referencia a esto, la !1dquisicioll de terrenos i en la construces nó para hacer ver la diferencia de con- cion de cuatro escuelas en diciLa ciudad.» cepto con que el Gobierno juzga las si- Sin debate :;;e dió tácitamente por aprotuaciones, sino para manifestar mis aplau- bado este artículo. 

sos al señor Ministro del Interior porque El señor ESOOB A R (Presidente ).nes envia un proyecto, que revela el pro- Quedaterminada la di,cusion del proyecto greso que ha realizado el señor Ministro 
desde la época a que me rpfiero i que lo 
ponen en armonía con la unanimidad de 
opinio~es que a este respecto se mani. 
fiestan. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En discusion pa~·ticular el proyecto. 

El señor VERGARA.-Dando forma 
a la idea que habia manifestado denantes 
me permito hacer indicacion pam que el 
~rtículo 1. o se redacte en esta forma: «S~ 
autoriza al Presidente de la República 
para invertir hasta rloscientos mil pesos 
en atend~r a los damnificados de Temuco 
i a las necesidades creadas con motivo 
del incendio de dicha ciudad.,) 

El señor BESA.-Me permito lIam;:.r 
I~ atencion del Senado a que si se han 
de at.ender todas las necesidades que ha 
hecho presellte el honorable ¡;:eñor Ver
gara, será doma,iado exigua la ~alltidad 
de doscientos mil pesos, .de Illodo que a 
los poco" difis el Gobierno se encontrará 
con que.~e han coneluido los fondos. 

El señor VERGARA.-Estoi entera 
mente de acuerdo con el honorable Sena· 

'·1,.' 

Presupuesto. 

El señor ESOOBAR (Presidente).-
Podríamos entrar 11 considerar l'1s modi .. 
Bcaciones introducidas por la Cámara de 
Diputados en el preRupuesto del Interior. 

El señor W ALKEH MARTINEZ.
Entiendo que el acuerdo tomado p~r~ 
que las sesiones duraran hasta las seIs I 
media de la tarde, era miéntras demorara 
la discusion del presupuesto de Industria 
i Obras Públicas. 

El r;eñor ESOOBAR (Presidente ).
La Mesa ha entendido que la proJonga~ 
cion de la hora de las sesiones debe enten
derse miéntras dure la discusion del pre < 

supue!ito. 
El señor WALKER MARTINEZ.

Pero 110 las modificaniones introducidas 
por la C,ímara de Diputados. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Se leva.nta la sesioll. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redaotor. 


